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ArtícnlosdeVIAíII,
Lo más elegante y  dé alta novedad er
EL BÜEH TONÓ.-Zacafm, 12

Las ama potables
Eé aquí el recurso de alzada presenta

do ea el Gobierno civil per el concejal 
sefior Garrido Atienza:
Bremo. Sr. Gobernador civil de e3ta pro

vincia. _
f). Miguel Gai-rido Atienza, vecino y  

concejal del Exeino. Ayuntamiento de
nfrÜflíri^A VÍl nAnriM.-tA <4a nlrrn^n

Maáicípal, á V. E. acudo en solicitud de 
que se sirva revocar él acuerdo tomado 
púr el.dicho . Ayuntamiento en lá sesión' 
que celebró.el dia veintitrés de Julio úl-

cesa, para el servicio d¿. conducción y 
distribución délas agnas que á esta ciu
dad abastecen.*^ ¡ •... .;- - 

Tiene Granada - necesidad de que se 
sustituya- su :actual forma dé abastecí- 
miento ,de aguas, por otra que mejore sus 
condiciones de potabilidad. Ganoso de 
sasisfacer' esa necesidad, es sin duda por 
lo que el Ayuntamiento ha tomado el 
acuerdo recurrido, pero este acuerdo ado
lece dé vicios" de nulidad de tanta cuenta 
y monta, contiene tales extralimitacio
nes de facultades é infracciones de ley, 
es tan provocador de conflictos jurídicos' 
y económicos, que ni se pnede ni se de
be dejarlo* prevalecer.

Las aguas materia del contrato cele
brado entré el Aynntamiento y  Mr. Clan- 
de Pcrret, son las mismas que desde ha
ce siglos vienen abasteciendo á Granada,' 
y á causa de su secular aproveehamíen- 
to¿ unas por concesiones administrativas, 
otras par los más diferentes títulos civi
les, estas por resoluciones- judiciales, 
aquellas por su mera posesión, han pasa
do á-ser propias de unos y de otros, en
tre los cuales coopropietarios cuéntase, y 
por cierto en cantidad exigua, al Ayun
tamiento de Granada.

-Propietario es, por ejemplo, desde el 
emirato dél nazaríta Mnlhasan Alí, el 
vulgarmente llamado Hospital de la Ti
ña, (establecimiento benéfico encomenda
do á la protección de V. E. por el artícu
lo 13 de la instrucción para el ejercicio 
del protectorado del Gobierno en la Be
neficencia, aprobado por real decreto de 
.27 de Abril de 1875), de toda el agna de 
la acequia de Alfacar desde la salida del 
sol hasta el mediodía de los jueves de to • 
das las semanas, cuya pertenencia con
firmaron las Ordenanzas de Aguas de 
Granada, aprobadas por real provisión de 
J8 de Junio" de 1538, y varias resolucio
nes del extinguido Juzgado de las Aguas, 
y  la que no ha tenido más modificación 
que la cooparticipaeíón dada á la casería 

.dffla Tiña por reales cédulas de 13 de 
Abril de 1C35 y 12 de Mayo de 1(543.. 
Propietaria es la Excma. Diputación 
provineíÁl, de las aguas que procedentes 
del rio Darjo, dotan su casa; de la déci
ma sexta parte de las que fluyen por la 
acequia de Aíf&ear, donada por el Ayun
tamiento en su cabildo de 5 de Marzo de . 
1527, al Hospital Beal, en obediencia á 
reales cédalas de 12 de Abril de 1511, C, 
de Junio de 1524 y  29 de Diciembre de 
1525; de dos reales fontaneros de la mis
ma acejnia, dados por via de limosna al 
Hospital de San Juan de Dios, por real 
•cédula de ?, de Setiembre de 1585, y de 
las cuales porciones de agna son coopai- 
ííeipes todos aquellos á quienes se dieron 
áeenso, y cuya?, pensiones censales, cons
tituyen una de las rentas con que se ayn 
da la Diputación para el alzamiento de 
sus cargas. Por oi-cs no menos claros, 
notorios y ya incontrovertibles títulos, 
:son propietarios dé las agnas que abas
tecen ¿ Granada, innumerables personas.

En las primeras piezas del ya volmni- 
üOi’o expediente formado sobre este asun 
to.' rstá hasta la saciedad reconocido que 
uiI*£ agnas que nacen en la Fuente Gran
de ¿e Alfacar, ni las que ííayen por el 
rio fígfro. ni.las que se! sangran del rio 
Gemí medíante las acequias del Cadí y 
Gorda, son de la propiedad del Ayun
tamiento sino que sus propietarios son 
quién sabe cuantos vecinos y hacendados 
ea Granalla. '
_ Como las facultades del Ayuntamiento 

‘¡srcuaseríhenlas tanto el artículo 72 de 
3& Ley Mnnicipal como el 226 y 227 de la 
de Aguas, á la policía délas mismas, 
sin que por razón de esa policía le sea 
licito alterar les derechos que en ellas 
tengan terceras personas, que esto pro- 
tíbenb entre otras resoluciones, las rea
les órdenes de 8 de Mayo de 1839 y 21 
de Tebrero de 1S47, el real decreto de 
12 de Mayo de 1863, y las sentencias del 
“Tribunal Supremo dé 24 de Marzo de 
1873,13 y 15 de Junio de 1878, 10 de 

•Junio de 1887, 2 de Diciembre de 1892 y 
’7_de Mayo de 1893; y  mucho dénos á 
disponer y enagenar eses derechos, ¿ lo 
é&e resueltamente se oponen los artíca- 
íoslO de la Constitución del Estado, 166 
y  167 de la Ley da Aguas y 349 del Có
digo civil; el proyecto de que se trata, 
limitase como enseña el texto del annñ- 
•cio de su subasta, pnblíeado en \& Gaceta 
>de Madrid del 12 de Julio cíe í 900, ¿ uno 
•de mejora del servicio de abastecimiento 
de aguas de.Granada.

Y de tal suerte én el proyecto se de
jas ¿  salvo los derechos adquiridos, que 
la primera condición que en el respecti
vo pliego se impone al contratista ó eon- 
■cesiouarío, como puede verse tanto en la  
'Gacela de Madrid citada, como en los. 
¡anuncios de la misma subasta también 
publicada en la de 12 de Diciembre dt 
1500 y en los números del Boletín Ofi
cial de esta provincia correspondientes ¿ 
los días 17 de Julio y  8 de Diciembre del 
rmisrno a&o, es la de satisfacer les aefcua- 
iles. aprovechamientos en cuanto á las
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aguas destinadas al abasto, esto ésj res
petarlos, lo que del más explícito modo 
se declara én la base 20 de las de ápliea- 
oíób, en la  que se dice que la concesión 
se hace sin perjuicio de tercero ?/ $alva 
los derechos particulares. Por la ; condi
ción novena impónese al eonceoionario la 
cb.igaeión, de dejar subsistente el acluaL 
repartimiento de todas las aguas que en
tran en la población para tos usos in 
dustriales,: fabril y cgricola y para lim
pia dé los darrós. A tenor de la condi
ción segunda, el abastecimiento habrá de 
hacerse con las .aguas procedentes de Ja 
Fuente Grande de Alfacar en primer tér-. 
mico,, y  si estas no. bastasen, e l contra
tista adquirirá otras propiedades .sobre 
la misma fuente que vengan d alimentar 
las horas de aprovechamiento, y si,tam
poco fueran suficientes, quedará compro
metido'¿adquirir las de la FneSte del 
Rey én él rio Darre, y en ultimo-término 
otras análogas. Para facilitar la ejecu
ción de la obra proyectada, se solicitó y 
obtuvo la declaración de ser de irtilidad 
pública,-y evidente es que esto se bízo 
para expropiar previo elpago de la co
rrespondiente indemnización las aguas á 
que unos £  otros tuviesen derechos ad-' 
quiridos en las de la Fuente Grande de 
Alfacar, las que precisase adquirir para 
él aumento de ese caudal, y  todas 'éstas 
adquisiciones habían de ser de cuenta del 
contratista. - r

Ahora desnaturalizando el proyecto, 
yendo abiertamente contra las bases y 
Condiciones para su ejecución, atrope
llando toda ley y d-recho, é l Áyuuta; 
miento por el acuerdo recurrido: cede Á 
Mr.- Perret ó & la seriedad qñe ípueda 
constituir, nó la mejora del -sérvició de 
abastecimiento de aguas dé Granada, 
sino también la propiedad y disfriite dé 
todas las aguas que á Granada pertene
cen, tanto en la Fuente Grande de Alfa- 
car como en las del Darro, más aquellas 
que la ciudad pueda adquirir para aumen
tar las. cantidades actuales. El .Aynnta
miento ha cedido, con el sentido absoluto 
que tiene el adjetivo todas empleado, las 
aguas que de la Fuente Grande" de; Alfa- 
car tiene en propiedad el Hospital dé la 
Tiña, confiado alproteetorado deV. E. las 
aguas que de la misma fuente ¡tiene en 
propiedad la Diputación provincial por 
sus Hospitales, Real y de San Juan de 
Dios, las de la dotación de su casa que 
del Darro se dei ivan y  las que tiene da
das á censo que tendrá aparejado la obli
gación del saneamiento; todas las qne 
al presente tienen adquiridas y en lo ad
venidero puedan adquirir, todas las., per
sonas qne integran el concepto ciudad de 
Granada. Y que esta escandalosa enage- 
nación de lo ageno se ha hecho phra é 
íncondicionalmente, sin tener para nada 
en cuenta el obligatorio respeto á-la pro
piedad, sin ocuparse en poce ni en mu
cho de expropiar ni de indemnizar, -evi- 
déneialo el silencio que acerca de este 
esencialísimo punto se guardaren el 
acuerdo. VA~lf

Ninguno, establece el articulo 1.259 
del Código civil, puede contratar ¿-nom
bre de otro sin estar por éste autorizado, 
ó sin que tenga su representación legal. 
Ni V. E. por lo que al mencionado Hos 
pital de la Tíña se refiere; ni la Excelen
tísima Diputación por la enunciadas pro
piedades de aguas; ni los ministerios de 
Guerra é Instrucción Pública, por las que 
tienen en los establecimientos de sus res
pectivas dependencias; ni ninguna otra 
persona jurídica ó particular, ningún ve
cino ni forastero hacendado en Granada, 
consta que haya autorizado al Ayunta
miento para enagenar lo que ha enage'na- 
do. Y como por otra parte la representa
ción legal de los ayuntamientos no alcan
za á disponer de los derechos civiles de 
nadie, resulta que, por solo lo expuesto, 
és nulo el acuerdo apelado.

A robustecer la procedencia de la  de
claración de esa nulidad, viene otro mo
tivo. Por sentencia prenunciada por el 
Tribunal de esta provincia en lo Conten
e r  so-administrativo, en Marzo de este 
mismo año, en recurso seguido eut e don 
Miguel Aguilera Angnita y el Ayunta
miento de Granada, ha sido éste conde- 
nado hasta como temerario al pago de 
las costas, por haber tratado de ¿Iterar 
el régimen preestablecido para el abaste
cimiento de los barrios del Albaicín y  Al
cazaba con aguas de la Fnente Grande 
de Alfacar, á los cuales barrios pertene
cen por derecho consuetudinario y escri
to. Recurrida dicha sentencia por lapar- 
te condenada y aún no resuelta ’ por la 
superioridad la apelación interpuesta-, 
háilase sub-judia la facultad del Ayun- 
tamieuto en cnanto ¿ esas aguas, como 
en cierto modo en litigio la tienen los 
propietarios de las Mamadas Siete Calles, 
mediante la alzada ante V."£. deducida, 
por la alteración de unos tomaderos de 
agua en la antes denominada acequia de 
Axares, y hoy de San Juan, una He las 
derivadas del rio Darro. Y cuando por las 
mencionadas contiendas las facultades 
del Ayuntamiento están en suspenso, y 
se halla prohibido á todo dueño el eaage- 
nar la cosa litigiosa mientras dure el 
pleito, según tomándolo del deréGho ro
mano lo preceptuaron las leyes -:jt3 y  14 
del título" 7.° de la Partid» 3 r ,  'lo. esta
blecen la doctrina legal dé lile pendente 
ñihil innovetur, sancionada por. la ju
risprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, y  lo ordena el Código civif en el 
número tercero áe su artículo 11291, el 
Ayuntamiento ha cometido la licencia de

Aún hay mis , contraviniendo; la exí- J 
genria de-la  iascruecióá aprobada per 
real decreto de 2C de Abril d*e l&OGpara 
les contatos, administrativos,-dé que 
sean en sus efectos verdedémmeB^hilá- 
terales,-el celebrado en el acuerdo :’causa 
de esta alzada,- es nno leonino, porque en 
él no se estipulan más que obligaciones y 
onerosísimas cargas para el Ayuntamien
to, tan solo derechos y todo -linaje de 
granjerias para Mr. Perrét, ó la sociedad

por Mr. Perret ahora elevada á la cate
goría de contrato, dicho señor adquiere 
gratuitamente toda la propiedad de que 
se ha hablado, y como la arbitraria es- 
poliación quecon esto se ha hecho, ha de 
motivar multitud de reclamaciones por 
parte de cuantos no consientan que sin 
-contar con su expresa voluntad se haya 
dispuesto de lo suyo, por la cláusula ter
cera, el Ayuntamiento queda obligado á 
hacer frente á todas esas reclamaciones, 
y 4 pesar de ellas, á  mantener á todo 
trance á Perret en la pacífica posesión de 
lo espoliado. Después, á" medida que la . 
red de distribución de las agnas se vaya 
extendiendo, por la cláusula octava, oblí
gase el Ayuntamiento, á que valiéndose 
de cuantos medios coercitivos pueda uti
lizar, imponga á los espoliados el que to
men las aguas luego, por su cuenta y 
con el personal y material de Mr. Perret, 
novedad lesiva á los - propietarios Jy 
opuesta á lá citada condición :nóvena, del 
pliego de condiciones para la adjudica
ción del servicio, conforme á la cual, la 
toma de aguas canalizadas es voluntaria; 
á los que no la quieran tomar, ha de dar
se un plazo de dos años, para qne:susti
tuyan . sus actúales cañerías de barro, 
causantes según dictamen pericial de la 
impurificación de las aguas, por tuberías 
de hierro.

Es condición esencialmente necesaria 
de todo céntralo administrativo, por ex
plícito precepto del artículo 8.° de: la ci
tada instrucción de 26-de Abril de 1900, 
y  común lo mismo á los celebrados por 
subasta ó concurso, que á los ezeepcio- 
nados de este requisito, la de la estipu
lación de las multas que puedan impo
nerse al rematante ó concesionario y  las 
responsabilidades en que incurra por la 
falta de cumplimiento de lo estipulado, 
determinándo la acción que haya de ejer
citar la Corporación contratante sobre 
las garantías,' y  los medios porque se 
haya de compeler al rematante ;á" cum
plir sus obligaciones y"á que resarza dos 
perjuicios que irrogue. Nada de es:o 
existe en el contrato Mr. Perret, centra 
el precepto legal, rosnlta irresponsable, 
árbitro ae obrar como mejor le venga en 
ganas, exento de resarcir los perjuicios 
que ocasione, contra él no se ha reserva
do el Ayuntamiento el ejercicio de nin
guna acción.

Por la cláusula quinta, Mr. Perret di
ce que se obliga á ejecutar todos los tra
bajes en un plazo de tres años, á partir 
del día en que haya obtenido definitiva
mente la concesión, salvo los casos de 
fuerza mayor y los de huelgas de los gre
mios afectos á la ejecución de los mismes 
trabajos. ¿Pero y si sin mediar esas huel
gas ni los casos de fuerza mayor, pasan 
los tres años y los trabajos no están ulti
mados, qué sucede? Pues nada, que como 
ni en este ni en ningún otro casa se ha 
estipulado que Mr. Perret incurre en res
ponsabilidad, esa obligación es ilusoria, 
una cuyo cumplimiento se ha dejado al 
arbitrio de uno délos contratantes, con
tra la prohibición hecha taato en el cit jo
do artículo 8.° de la instrucción como en 
el 1.256 del Código civil.

Los trabajos, dícése en la cláusula 
veintiuna, se comenzarán á los seis me
ses siguientes á la concesión. ¿Y si no los 
comienza?, pues tampoco pasa nada á 
Mr. Perret, porque la garantía que como

al concesionario á reponer la diferencia, 
bajo pena de rescisión del contrato.

Más y  más razones pueden adueiise 
para demostrar la nulidad del acuerdo re
currido y la procedencia de su revoca
ción, Pero estima el dicente que no ha 
menester exponerlas, porque las alegadas 
son más que suficientes para justificar su 
solicitud, Ja que por otra parte tiene en 
su apoyo el antecedente de que á loque 
sé contrae es uña cosa ya -juzgada. En 
efecto, en el año de 1900, otro francés, 
Mr. E cande Voltán, hizo una proposi
ción al Ayuntamiento tan igual á la de 
Mr. Glaude Perret, que la mayor parte 
de las cláusulas de la de éste son UDa ca
pia liberal de la de aquel. Aprobó el 
Ayuntamiento lo propuesto en su cabildo 
de 10 de Noviembre del dicho año, y al
zados unos vecinos contra el acuerdo, por 
el Gobierno civil hoy á cargo de V. E., 
en 23 de Julio de 1901, considerando 
atendibles entre otras las razones que 
quedan expuestas, se resolvió dejar sin 
efecto el acnerdo, y  á este fallo se allanó 
eíAynnt amiento.

Por lo alegado, más lo dicho , por el 
firmante en el voto particular que como 
vocal de la Comisión de Aguas del Ayun-. 
tamiento de esta ciudad, en 20 de Junio 
último formuló contra el dictámén de la 
misma Gomisióá-en este asunto, el con
texto del cual voto se da aquí por repro
ducido-, •

Suplico á V. E. y  de su justificación 
espero, se sirva re- olver de conformidad 
á lo solicitado en el ingreso de este es
crito. Granada 20 de Agosto de 1904.

ZS ígu el G A B E ID O  A T IE N Z A .

para la distribución de las aguas del ¡ za. En suma: que el que no acepta la 
Hospicio. 1 economía de grado y  voluntariamen

te, por fuerza la ha de practicar, si

depósito provisional se cuenta en la cláu
sula quinta haberse prestado de 150.000 
francos, valor de unas acciones de ferro
carriles en el extranjero y  constituida en 
las cajas del Crédito Mútno Francés, no 
es garantía admisible y ' es además una 
que ha caducado. No es admisible, por no 
acomodarse á ninguna de las prescripcio
nes que para el afianzamiento provisional 
de los contratos administrativos, exigen 
los artículos 12, 13 y 14 de la precitada 
instrucción,, con arreglo á los cuales, la 
fianza provisional tiene qne ser del im 
porte del 5 por 100 del presupuesto de la 
obra ó servicio de que se trate, y como 
el presupuesto del que nos ocupa es de 
6.718.976 pesetss, 41 céntimos, esa fian
za tiene que ser de 335.948 pesetas 82 
céntimos; ha de prestarse en metálico, 
en efectos de cargo del Estado español, 
sean los que fueren, y al tipo de su coti
zación oficial en el día en que se preste, 
ó en'créditos reconocidos y liquidados 
por este Ayuntamiento á favor de sus 
acreedores directos; y ha de situarse ó 
constituirse ó en la Caja de la Corpora
ción contratante, en la General de Depó
sitos ó sus sucursales. Ésa garantía ¿un 
en la hipótesis de que fuese valedera, ha 
dejado de estar á la disposición del Ayun
tamiento, porque se dió en tanto en cnan
to la proposición se aceptase dentro de 
los cnatro meses siguientes á la presen
tación de la solicitud, quedando én caso 
contrario Mr. Perret en completa liber
tad de disponer de ella, y como la solici
tud se presentó el 15 de Febrero de este 
año y  hasta el 23 de Julio no ha sido 
aceptada, ha pasado con exceso el plazo 
señalado para sn eficacia.
, A las mencionadas hay qne añadir dos 
manifiestas infracciones qne se cometen 
en la misma cláusula veintiuna, la prime
ra en cnanto al término para el afianza
miento definitivo del contrato celebrado, 
la segunda, en cnanto al importe de la 
fianza. Háse estipulado como término 
para la constitución de la fianza definiti
va e l de veinte días, y  el artículo ;2l de 
la mentada instrucción, ordena que sea 

diez días; se ha convenido qne 
OCO pesetas, esto es

en ¿1 de días; se ha 
esa fianza sea de 350.0CÍ 
una inferior en 320-997 pesetas 64 cén
timos, á la qne Mr. Perret está obligado
á constituir, con arreglo al articule 13

de "670.997 pesetas 64 
céntimos. De tal modo ésa5 tanto por 
ciento no puede rebajarse, tan cerrada
mente se prohp>e que el importe de la 
fianza se disminuya, que cuando situada 
en valores de cargo del Estado, estos ba
jan del tipo de cotización qne tnviéron 
en el día del afianzamiento, se compele

D e a r tis ta s  g ra n a d in o s.—
La importante revista ilustrada A l
bum Salón, publica en sn número del 
16  del actual un precioso fotograba
do del paisaje Palio de la Sultana  
del inspirado a rtista  granadino Ma
riano Bertuchi, que obtuvo mención 
honorífico en la última exposición ge
neral de Bellas A rtes.

En el número de l .°  de Agosto pu
blicó otro fotograbado reproduciendo 
el Paisaje de Toledo, de Ernesto Gu
tiérrez, premiado con tercera meda
lla en la misma exposición.

Los ferrocárriles
secundarios.

Ayer se ocnpó la Comisión provin
cial del importantísimo asunto de los 
■ferrocarriles secundario , planteado 
por la Ley de 30 de Julio último.

Conformes todos los diputados pre
sentes en la necesidad de que el asun
to  se estudie con todo el detenimien
to  que merece, y  á fin de facilitar el 
trabajo de la Asamblea extraordina
ria, que habrá de reunirse para emi
tir  el informe que preceptúa la citada 
ley, se acordó celebrar una reunión 
preparatoria, en la cual se estudien 
y  determinen cuales deben ser las lí
neas que constituyan el grupo que en 
su día ha de proponerse al Gobierno.

La reunión tendrá lugar el lunes 
bajo la presidencia del señor Díaz Ro- 
gés y  serán convocados á ella todos 
los diputados provinciales, residentes 
en Gran ida, los presidentes de las 
Cámaras Agrícola y  de Comercio, y 
los ingenieros jefes de Obras públi
cas del Estado y de la provincia.

E l estím u lo  esco lar. Firma 
do con el pseudónimo Foch hemos re 
cibido un discreto artículo sobre 
cuestiones de enseñanza, que por su 
gran extensión nos es imposible pu
blicar.

Se ocupa el articulista de la cues
tión importantísima de la aplicación 
del alumno, m ateria prima indispen
sable para toda obra educativa. En 
despertar la aplicación mediante el 
estímulo del amor propio y la digni
dad de los alumnos, por virtud de 
un sistema de oposiciones y  exáme
nes mútuos entre los d é la  misma 
clase encuentra el autor la forma más 
práctica de despertar en el alumno el 
amor al estudio.

Completa el trabajo con otras ob
servaciones sobre la segunda ense^ 
fianza y  diversos puntos de interés 
pedagógico.

Dirigir una comunicación al direc
to r de la casa de dementes para que 
autorice la salida de los alienados 
que tiene acordado la comisión, po
niéndolos en su s ' casas por los em
pleados de dicho establecimiento y 
proporcionando bagajes para los que 
van á otras localidades.

Aprobar el pliego de condiciones 
para obras municipales de Motril,

C onferencias. E l m artes pró- 
ximí> 30 á las nueve de la mañana, 
comenzarán en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento las conferencias 
sobre Trabajos manuales, que ha de 
explanar el profesor de la escuela 
graduada de niños, D. Juan López de 
Tamayo, con motivo de su asistencia 
al cursillo de trabajo manual en la 
Corte.

Este anuncio sirve de invitación á 
todos los maestros y  maestras resi
dentes en la capital y  á cuantas pe r
sonas lo deseen, para que asistan á 
estas conferencias.

Personal de Hacienda.
Leemos en un colega de Madrid:
«Se habla mucho en los centros 

oficiales de Hacienda de una extensa 
combinación de alto personal, ade
más de la que necesariamente habrá 
de originarse al poner en vigor la 
nueva ley de alcoholes.

En los centros donde oímos comen
ta r  las anteriores noticias, 
ba de jubilaciones, 
ros, pero no se citaban nombres.»

D e s u n c ía .  La Guardia, civil 
del puesto de Huetor Santíílán. ha 
denunciado en el Jazgado municipal 
de aquel paeblo, que ios vecinos del 

Custodio Rodríguez B ;"

no quiere sufrir les horrores de la mi
seria, El S r . Negrillo propuso des ideas 
que fueron aplaudidas unánimemente 
por el distinguido auditorio. 1 /  Que 
debía adoptarse en tedas las escuelas 
de niñas el corte y confeceiónde pren
das, para que las niñas pudieran ser 
gran alivio en sus casas ya ahorrando 
á sus padres el costo no pequeño de 
las hechuras de la ropa que lleva 
puesta. 2 .a Que sería de gran utilidad 
é importancia que en las Nórmales de 
Maestras una planchadora notab’e 
diera una lección siquiera al mes á 
las alumnas, cosa útilísima y fácil
mente realizable á todas luces.

El Sr. Negrillo felicita á la señora 
Basecourt por su brillante conferen
cia y concluye saludando al claustro 
de profesoras y  especialmente á la 
S rta . Solo de Zaldívar, de quien dice 
que es una pedagoga de cuerpo ente
ro y  de espíritu culto y  progresivo 
que ha sabido conducir la Normal por 
nuevos derroteros de ilustración y 
progreso con sus felices iniciativas y 
constantes anhelos en pró de la en
señanza.

Ultimamente D. Juan de la Cruz, 
maestro de un pueblo de la provin
cia, usa de la palabra para dedicar 
elogios á los disertantes y  á la direc
tora de ia Normal por sus iniciativas 
en favoi de sus alumnas. Aboga por 

c se habla- » I 06 se eBSeSe ¿ las niñas la economía 
ascensos y retí- í Por m£(H0 fi£l ejemplo, presentando á 

' l a  Virgen María como el mejor mode
lo; proscribe el lujo y enaltece las 
bondades de la modestia en el vestir.

Todos los disertantes fueron muy 
aplaudidos.

La señora Basecourt da las gracias
dicaron y

una propiedad particular, s ita  en ! ?e muestra conforme con lo dicho por 
aquel término, varías matas de alhu-

mismo (Justodio Rodríguez Raíz y . . . .
Juan Rubio Pérez, han sustraído de 1 P0r i0S £l°gms fiue se le d

cema.

O  i n f e r e n c i a s

pedagógicas.
Ayer de mañana á las diez tuvo lu

gar ia segunda sesión de estas confe
rencias en la Normal de Maestras. 

Presidió la directora Srta . Solo de

\ les demás conferenciantes.
É Ei acto resultó muy animado y la 
Ü concurrencia rué mayor que en el dia 
i anterior. El lunes próximo disertará 
|  D .“ Concepción de Mora sobre «Edn- 
|  cación física*.
t H,eeur£o desestim ado. lia
i sido desestimado por la Superioridad 
\ c-1 recurso del alzada interpuesto por 
l D. Manuel de la Higuera Martínez, 
* ayudante de obras públicas de esta

La sesión celebrada ayer por la 
Comisión provincial fué presidida por 
don Francisco Echevarría Moreno y  
asistieron los señores Corral Robles, 
Péréz del Pulgar. Hitos, Ortiz Pn- 
jazón y Díaz Palomares.

Se adoptaron los siguientes acuér
den:

Qne queden sobre la mesa para sn 
estudio las ordenanzas de riego de 
Salobref-a,

Pedir varios documentos para re
solver en la reclamación de D. Fran
cisco Morán.

Informar a i Gobernador civil en el 
repartimientp formado por el Ayun
tamiento de Dólar.

Nombrar practicante honorario del 
Hospital de San Jnan de Dios á don 
Fernando Navarro Martínez.

Interesar del señor Gobernador el 
auxilie de las fuerzas de su mando

Zaldívar, siendo vocees las señoras j ^ oyincia centra un acuerdo de la Co- 
profesoras Megías, Piera, Jiménez, |  £ isióü pr07Íncja! que lo suspendió de 
Mora, Iglesias y los Sres. Tamayo y -mpleoPy sueid0.
Garde Amador. 9, r  j

La señora Basecourt de Aguilera 
leyó su disertación sobre «Economía 
doméstica», trabajo que resultó una 
filigrana tanto por la corrección y 
elegancia de lenguaje como por Ja 
profundidad y alcance de conceptos.
Comenzó enalteciendo á la mujer por 
la sublime misión qne le toca desem
peñar en la vida, formando el cora
zón de sus hijos, el cerebro de las 
sociedades y el porvenir de las nacio
nes. Afirma que la mujer por ilustra
da que sea no debe desdeñarse ds 
desempeñar las faenas domésticas 
más prosáicas, porque en ellas en
cuentra su verdadero carácter de ma
dre de familia: cita los ejemplos de 
Concepción Arenal, Enriqueta Loza
no y las reinas M ari^de Molina é Isa
bel la Católica, que no obstante su 
gran talento descendían á los más 
vulgares detalles de la vida privada.
P ods de relieve^la influencia de la mu
jer en la vida de las naciones y ter
mina enumerando ios medios que pue
den servir para enseñar la economía 
á las niñas, los cuales son: l .°  el 
ejemplo; 2.° las cajas de ahorros; D.° 
el establecimiento de escuelas áe amas 
de casa tal como existen en Bélgica, 
en donde las niñas aprenden por ini
ciativa propia todas las labores de su 
sex -; 4.° Hacer que las niñas lleven 
siempre nota de los precios y bonda
des de los artículos; 5.°Acostnmbrán- 
dolas á la limpieza y ai orden, y últi
mamente, aficionándolas al cuido de 
animales domésticos, fioros, etc.

AI term inar fué aplaudida muy 
justamente por su esmerado trabajó.

Después pidió la palabra D.* Gra
cia Lncena, dedicando elogios á la di
sertación que se acababa de escuchar 
y añadiendo que la mujer debe ser 
educada en España, porque I3 cos
tumbre hoy seguida de llevaría para 
sn educación al extranjero las hace 
perder su carácter hermoso de espa
ñolas, y  relata  á continuación algunas 
de las ocupaciones á que h  mujer 
puede dedicarse, sin dejar el cuidado 
de su casa.

Habla luego el maestro de Martos 
Sr. Rivera de la Coma, manifestando 
que la mujer puede ser más excelente 
hacendista que Víllaverde, pues me
jor que este puede sanear la moneda 
dentro de su hogar, haciéndola elás
tica mediante sn ú til empleo.

E l maestro de la escnela pública de 
esta capital, Sr. Negrillo, demostró, 
aduciendo varios razonamientos y 
ejemplos prácticos, que en las'casas 
de familia ha de considerarse ia eco
nomía como talismán mágico qne sal
va á sus individuos de Ja miseria y 
de la deshonra. Afirma que'la econo
mía 110 es solo virtud que hermosea 
el alma sino necesidad que arranca 
1? d§ |a  infamia y  la verguee-

El crimen áe ayer.
Ayer á Ir.s ocho de la mañana es

taba’' en el mercado el jefe de la Guar
dia municipal D. Antonio López L i
nares, cuando se le presentó un suje
to que por las trazas parecía ser tra 
bajador del campo, y le dijo:

—Lléveme V. á la cárcel porque 
acabo de hacer una mnerte.

El Sr. López detuvo en el acto al 
sujeto eu cuestión y  le dirigió varias 
preguntas acei ca del hecho, que lué 
referido por el individuo en cuestión 
en la siguiente forma:

Le que dice ei matador.
El autor del crimen dijo llamarse 

Valeriano Fernández Sánchez, na tu 
ral de Peligros y morador en la calle 
Real de Cartuja, núm. 8, de esta ciu
dad, casado, de edad de 27 años y 
peón del campo.

Añadió que su víctima era un guar
da jurado del término de Maracena 

! apodado El metro y que el crimen ha- 
! bía tenido lugar muy de mañana en 

el ventorrillo do Mechón, cerca de 
Maracena.

En cuanto ¿ k s  móviles d-ri delito 
Valeriano no los expresó con entera 
claridad puts es un hombre bastante 
rudo y muy torpe de expresión; pa
rece que se tra ta  de una venganza 
estimulada por la ingestión del 'a l
cohol.

En efecto, según manifestó el Va
leriano, hace algún tiempo le sor
prendió el guarda cortando una poca 
de yerba sn un haza de las confiadas 
á su custodia,

El metro detuvo al Valeriano, le 
llevó á un lugar donde estaban otros 
guardas, y en unión.de estos le pro
pinó una descomunal paliza, de la que 
resultó el Valeriane con fuertes con
tusiones producidas en su mayoría 
por los culatazos que le dieron los 
guardas con las escopetas.

Las cosas quedaren así, y ayer aí 
amanecer se volvió á encontrar Va
leriano á El metro en el camino de 
Mai*acena junto al ventorrillo ya 
nombrado. El guarda le invitó á en
trar, y así lo hizo Valeriano, comen
zando les dos á convidarse y consu
miendo seis ú ocho copas de aguar
diente.

A partir de este momento la rela
ción de Valeriano se hace más oscu
ra, pues solo dice, sin explicar el mo
tivo momentáneo de su acción, que 
sacó una pistola de ¿os cañones que 
llevaba y  la disparó contra el guarda 
jurado, que cayó al suolo muerto.

El agresor huyó del ventorrillo y 
se vino á Granada.

Detalles curiosos.
El Sr. López Linares interrogó al 

presunto homicida qne dónde tenía la

33.
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pistóle, contestándole Valeriano que 
la había vendido en n a  baratillo.

Al baratillo, qne es uno de la calle 
do Sanqa Panla, fneron el detenido y  
el jefe, oncontrando en efecto la pis
tola que es de calibre 15 y  qne había 
sido vendida por Valeriano en diez 
reales.

Preguntó entonces e lS r. López Li
nares qué había hecho ccn la cantidad 
recibida por la venta de la pistola, y 
entonces refirió el vendedor qne CDan- 
do se vino á Granada dsspnés de co
meter el crimen, lo primero que hizo 
fcé vender la pistola en el caratillo 
de Fidel Romero, en la calle de San
ta  Paula. Desde- allí foé á sn casa, 
donde entregó a su mujer el dinero 
para hacer la compra del día.

S i se reservó algunos cuartos, con 
los cuales compró

co Gaiiano Orejuela, de Hontegícar, f  de las prolijas atenciones qne tiene 
y  D. Ricardo E sté vez Gnijarro, de ! qne dedicar al nombramiento y  sepa- 
puebla Don Fadrique. j ración de los muchos empleados qne

son precisos para-el desenvolvimiento 
de. los servicios de qne se tra ta , qne 
han.de estar indudablemente mejor 
desempeñados por nn rem atante que 
por la Corporación que presido.

Podíera objetarse á 'la  cesión por 
snbastá de estos servidos qne los

nnados sns

Modas
Anteanoche contrajeron matrimo- ? 

nío en la parroquia de N tra. Señora ;. 
de las Angustias, D. Antonio Baena ) 
Molero y la S rta . Encarnación S i n - ' 
chez Montes.

S I  a ce ite .
[ obreros habían de ver- me 

Hubo aver algnna ! jórcales por lavoluntad del rematan-
- % * ® - i  ta '  p v ita r an a \ ■nliprrn covariación eu los precios del merca 'o 

local.
Tanto en San Sebastián como en la 

Caleta se vendió á 37 reales la a rro 
ba.

Servicios municipales.
La moción del Alcalde Sr. Amor y

j te; para evitar esto en el pliego se 
f fija !a condición dé qué les suelSóh 
• de los operarios mnnicipa’es han de 

ser los mismos que disfrutan en el 
Municipio en_ la  actualidad y  que el 
contratista queda obligado á obser
var en todas sus partes la Ley de 
accidentes del trabajo.

Presupuesto de 4  500 pesetaspara  
las (obras de la acequia del Rey, de 
cuya cantidad debe abanar el Ayuu-

menia hogaza de Rico que ésiáLéu la actaa'idad some-J En sesenta m il pésetes anuales caL 
pan, que-en e¿ecio ILvaba debajo del tida á examen de la Comisión respec- • cn â
brazo.

Como ai ser detenido aún le queda
ban algunos céntimos, pidió permiso 
al S?. López para comprar tabaco, 
como lo hizo, ingresando seguida 
mente en la cárcel.

—Antes de pedir al jefe de la 
Guardia municipal que lo” llevara á 
dicho establecimiento, Valeriano se 
presentó en la cárcel, solicitando su 
ingreso en ella, por haber matado, 
dijo, & un hombre.

En la cárcel le manifestaron que 
no podían ingresarlo como preso sin 
mandamiento judicial, ó sin"ser pre
sentado por un agente de la autori
dad.

En su vista, se marchó Valeriano, 
y  bascando al jefe de la Guardia, se
ñor Linares, le confesó el crimen, en 
los términos que hemos relatado, so- f 
licitaudo de éí que le ilevara á ia i 
cárcel. I

Oirá versión. »
Otra versión del suceso es la q u e !  

á continuación se consigna, que, co- j 
mo verá el lector, no difiere sustan- jí 
cialmente de la  dada á conocer. ¡

Segúu aquella versión, en el mes ¡ 
de Mayo último, Valeriano sustrajo j 
un haz de avena de una finca que cus-f 
todiaba el guarda jurado Demetrio } 
Polo A rasda (a) El metro. f

Este lo detuvo y llevó á Maiacona, »

respec- ■ ^Ula esta Alcaldía que pueden adjudi- 
tiva, sobre servicios de higiene y  sa \ cp -56 todos ios servicios antes men- 
nidad municipales, dice así: j c-ionaáos, materias para la desinfec-

cE! que suscribe Alcalde Presiden- \ c':<5? J  la movilización de los aparatos 
te  de esta Exorna. Corporación tie- | incendios con ¡o cual resultará una 
ne el honor de haceros presente: i economía de cerca de cuarenta mil 
Que desde el principio de su eDcargo } pesetas anuales, que de prorrogarse 
presta preferente atención á los im- = Por m^s cuatro años, esta ecpno-
portantes servicios que la higiene de 
nuestra población reclama en todos y  
cada u d o  de sns variados ramos.

Estos servicios hallánse estableci
dos con más ó menos amplitud, pero 
deben ser examinados detenidamente 
con el laudable propósito dé.llegar á 
una deseada perfección con el m ín i
mum de gas'o en el sostenimiento'de 
ellos: que es la base de una acertada 
gestión municipal en pro de la saín-

mía aumentaría en diez mil pesetas _  ^
más cada año hasta el octavo en que tas  de“ s^ re ¿ p e c tiv irc u e v ¡s" to m n - 
bg costaría nada al Municipio. ¿0 ej fresco José Santamarina Muñoz

Un incendio en Alñarna
Ei día 23 del actual se declaró un 

violento incendio en ía casa del exal- 
j calde de Alhama, é insigne periodis- 

ta, D. Francisco Calvo Muñoz, 
f: A la una de Ja tarde, las campanas.
¡ de las iglesias hicieron la señal de 
| alarma, acudiendo al lugar del suce-i aiaiuic., -¿üuuienuu tu lugar aei suci 
f so, las autoridades, Guardia civil-

de Hacienda.
S o b r e  u n a  f a g a .  . Como acla

ración áruna noticia qué publicamos 
en nnestro número anterior, nos rue
ga el padre de Matilde Ruiz Estrada, 
hagamos constar que, si bien es cier
to que esta se fugó del domicilio con
yugal, también lo es que se ha refu 
giado en el de su padre, sin que en 
su conducta pueda hallarse nada cen
surable.

El crimen de anoche
Buen dia fué e: de ayer para la 

crónica sangrienta".
Algunas horas después de realiza

do ¿1 crimen de que en otro lagar da 
mes cuenta, se llevó á cabo un nuevo 
homicidio en la vereda de Cedaceros, 
lugar inmediato'al camino "del Sacro 
Monte.

Ocurrió el hecho en la  forma si
guiente:

Próximamente á las diez y  media 
de la noche se hallaban en las puer-

S u b a s t a s
En el cuartel de la Guardia civil se 

verificará el día primero de Setiembre 
la dé iás armas recogidas.por infrac
ción de la Ley de caza.

Notables efectos. El mareo de mar. !n 
dilatación del estómago, vómitos, pirosis, 
acedías,, aguas de boca, diarreas, disen
terias y  pesadez gástrica, se curan con 
el E l ix i r  E s to m a c a l  d e  S a is  de  
G arlo s . . . . ¡ *:• ? k* ¡

Personal

bridad de nuestro pueblo.
Mirando á estos importantes inte- ¡ gr¡m Bimef0 de eilr¡osos ,os cnales- . - a  

•eses de la salud del pneblo, qne i  lespnés de diez horas de trabajó , lo- ™ a 
los consejos municipales nos trajo; ; gr ¿ 0n R ealizar el fuego, quedando 
por deberes respetables que la Ley . fa casa totalmente destraida 
municipal impone: y  por la razón de < A1 priBC¡pio y  en vista del ¡ner6.
mis conocimientos profesionalesb for- mentd  qne tomaba e! incendio, gran 
mé siempre .parte imprescindible de ¡ parte ¿ j  vecindario acudid á nnde- 
mi programa como A fa-dp de esta , de maderas que hay junto i  
capital, el atender-pon preferencia i  i fa casa .incendiada, logrando desalo- 
todos y  cada uno de les serTicios .de , jarJo evitando de ¿sta  manera la pro- 
la  higiene y salubndad de esta cía- j pagacióá. "" " '

j Las pérdidas materiales se calcn- 
i lan en unas 3.5G0 pesetas. -He examinado. señores concejales, 

consecuente con mi propósito los 
servicios di' riegos, im p ic ír f  general 
de calles, desinfección de domicilios

de 78 años.de edad, y José Heredia 
Hcfedia, de 34 años, ambos casados.

En compañía de los citados se ha
llaban sus'respectivas, esposase ' 

i rSantamarina y  Heredia, cuyas vi
viendas están inmediatas trabaron 

icéñversacióa, viniendo á recaer esta 
sobre el proyecto de aguas, reciente
mente aprobado por elAyuntamíento. 

A este propósito dijo el Santama 
ina á su interlocutor, que al esta 

Mecerse las aguas-potables tendría 
que pagar por la que consumiese cua
tro pesetas mensuales.

Replicó el Heredia que él no abo
naría nada, porque no tenia como 
■Saütamarin.a huertos que regar, y 
sobre esto se. trabó una disputa, que 
fué subiendo de punto. Pronunciáron
se frases gruesas* cambiáronse insul
tos, y  por último, según se dice, el 
Heredia, exasperado, se levantó dé

D ° de- i6C a • particulares u edificios rmb'ioos vaca - 4 • íiA iC i r ü ü t t iT l l  a  i a  üüb  de los guardias mumciDales de dicha i V in c u la re s  i, ea> ji cías puo.t eos yaca , ; . ,
* i rreo de carnes a los Mercados; puedo ! Ayuntamiento de Motril.ha

No hubo que lamentar desgracias su asiento y  isnzándosé sobre el Sin- 
personales. V ^amarina, le dió ú¿a bcietadá..., ‘

El ferrocarril á la  costa.

Entro ambos Jo registraron, sacán- ¡ dec¡ros. C0D diitós fiue tienen su com
á d r u n a  pistola, y  disponiendo el ca
bo que fuera al arresto, á donde lo • 
llevó el guarda. i

Ea el camino, manifestó Valeriano \ 
al guarda que no le importaba que le j 
hubieran quitado la pistola, porque : 
él compraría otra, coa la cual tenía ;; 
que matar á uno ú otro de los que lo I 
habían registrado, i

En la mañana de ayer, próxima- ; 
mente á las siete yinedia, el guarda ■ 
Demetrio Polo, entró en el ventor: i- '■ 
lio del Mochón, en ocasión que se ha- ; 
Haba ausente, Isidro Arce, dueño Gel f 
establecimiento. Demetrio pidió uaa i 
copa de aguardiente, se la sirvieron \ 
y  seguidamente se marchó.

Demetrio llevaría recorridos tres ó j 
cuatro metros, cuando oyó decir: 
¡Demetrio! ¡Demetrio!

Paróse y  vió que quien lo llamaba 
era Valeriano.

Este lo invitó con i asistencia á 
tomar una copi de aguardiente, ac 
cediendo Demetrio, después de varias 
negativas.

Entraron en el establecimiento, 
llegando poco después á este, el due
ño, Isidro Arce, consumiendo entre 
los tres  varias copas, y  reinando al 
parecer, ia más franca amistad.
_ Concluido el convite, los tres  sa 

lieron á la calle, marchando en pri
mer término e! guarda, y  detrás Va 
leriano é Isidro.

Habían dado pocos pasos, y  al lle
gar ¿ un sitio en que tenías que se 
pararse para marchar cada nao en 
dirección distinta, á sus respectivas ¡ 
ocupaciones, Valeriano sacó una pis- \ 
tola y dijo: «Demetrio, ten otra co- \ 
pas, á la vez que le apuntaba con la ! 
pistola. Isidro, al ver esta act-itu 1, | 
dijo por su parte: «Demetrio, prep-á- ¡ 
rata» , y al volver este la cabeza, Va- \ 
leriáüo íe hizo con ia pistola dos di a - 
pát’ps, cuyos proyectiles lo penetra- 
jo i po>‘ detrás de la oreja izquierda, 
quedando muerto eu e! acto.

probación en contaduría, que en estos 
servicios gasta el Municipio de G ra
nada la enorme suma de veinte mil 
dures anuales, próximamente, entre 
material para ellos y  sueldos de un 
personal numeroso. También puedo 
aseguraros que con estos gastos que 
se imponen al erario muoicipa), les 
servicios se prestan con deficiencias 
tan ostensibles que puede decirse, ¡ in 
temor á equivocarse,- que nuestros 
servicios de higiene pública son los 
peores de Europa. Solo en lo referen
te  á desinfeccioaes, cúmpleme maní - \ 
festaros que se rea}iza de manera : 
minuciosa y aceptable por el personal ‘ 
técnico y por una pequeña brigad* I 
de cuatro operarios, que sin furgones ; 
de transporte, hacea la mayoría de

aco
gido con simpatía y. entusiasmo el 
proyecto de construcción de un ferro
carril de vía estrecha de Granada á 
dicha ciudad. "

Según dice Nuestro Tiempo, en la 
sesión celebrada por la corpor.aciÓD 
municipal el dia 24, se leyeron por él 
Secret ario, los antecedentes'relativos 
á dicho.proyecto, acordándose coad
yuvar con todas sus fuerzas al esta
blecimiento del mismo y ' que estaba 
dispuesta á secundar todos Ies acuer
dos que se tomen por la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Gra
nada y sa provincia acordando ade
más la Corpovación que se compro
metía- á la expropiación dentro de su 
término municipal y á gestionar i- 
interesar de los demás pueblos d«-l 
distrito en el mismo sentido, objigán-

Eote penetró rápidamente en su

I las desinfecciones en ia estufa pro- j G:Se además á subvencionar la obra<
ccn cuanto sus fuerzas alcancen pasa 
llevarla á feliz térmico, á fin de do
ta r  ¿ Motril de una vía ccmui.ic; - 
rión qne lo una con la cludad.de-Jos. 
Cármenes.

Homicidio m  Huáscar.
Eu las primeras horas de la noche 

del domingo último tuvo lugar en 
Huáscar un hecho que [impresionó 
tristemente á aquel vecindario.

Prancisco Triguero Dengra y Juan 
J  ;sé Expósito Mariínez, ambos de 1G 
nlos de edad, trabaron reyerta  en la 
calle de la A hócdiga por rivalidades 
amorosas según se dice; el segando 
infirió al primero una herida de arma.

Seguidamente. Valeriano empren
dió la fuga, dirigiéndose á Granada, 
con objeto de presentarse.

Otros detalles.
E l guarda Demetrio Sánchez, era 

casado y deja en el mayor desamparo 
á su mujer y ¿ cuatro hijos.

— Valeriano no había estado en el 
ventorrillo del Mechón, desde el raes 
ae  Mayo, basta ayer.

— Ei juez municipal de Maracena 
se petS-^ó eu el lugar del suceso é 
instruyó las' primeras diligencias.

Dirigió cficío a! juez dei distrito, 
dándole cuenta del hecho.

Recibióse el oficio en el juzgado á 
las diez y  medía de la mañaaa, y po
cos momentos después, el dignísimo

vincial y  realizan algunos meses cen 
tenares de desinfecciones domicilia- i 
rias. j

Creo señores, liegado el momento i 
de que acabe este estado de cosas, 
haciendo que con menos dinero, con ) 
menos dispendios para la hacienda 1 
municipal se presten los servicios m e - ' 
jor que se prestan hoy. Para  cocse- • 
guir este objeto, os propongo que ; 
sean cedidos á una empresa paiticu- f 
lar, en subasta pública y b2jo un me- j 
ditado pliego de cláusulas y condicio
nes que den garantía al Manicipio de 
la buena prestación de los servicios.
Aspiro por medio de este procedi
miento á que lo que hoy cuesta al 
Ayuntamiento cerca de veinte mil 
duros anuales llegue un día, pasados 
algunos años, á que nc le’ cueste 
nada.

Es bochornoso, señores concejales 
que una Corporación popular tenga 
que recurrir á los cuidados de una
empresa paiticular para mejorar una las primeras diligencias, 
parte de su administración. Achique- El homicida, capturado 
se esta parte á los defectos de nues
tras  ieyes. y parte á nuestra pecu
liar manera de sor. Los Ayuntaciien- 

I tos para ejercer su acción tu te lar se- * 
i bre los admini-Arados y por regia ^
¡ n tra i en b ita de- estos, tienen que ; 
s «.dmitir en sus obras individuos ané- \
|  micos maisáj.ns p incgn-acitadc s c-n ¡ 
i resumen para constituir "unidades de \ 

trabajo racionalmente admisibles; con f nado el plazo de exposición al público 
lo cual los gastos de lag obras por \ de las nuevas líneas del Realejo, calle 
administración, per io menos se d u - ! de Fortuny, Molinos y Santiago sin 
plican. T il sucede con los sasentisie-! haberse presentado reclamaciones.

¡vivienda, y  saliendo á peco . de ella 
¡provisto de una pistola hizo nn dis 
¡paro al Heredia, cuyo proyectil £aé á 
¡darle eu el pecho.
I El Heredia cayó al suelo instan tá- 
jneamente muerto.
í Cometido oí crimen, el homicida se 
¡ah-jó dél.Iúgar del suceso y -sé .enca- 
biinó á la Plaza Nueva, presentándo
l e  en,la inspección de Vigilancia,"en 
|iondem anifestó á la.policía que al 
ípasar por la cuesta del Chapiz le ha
bían disparado dos ti os. 
j L a agitación que se advertía en el 
¡Santamarinajóy la circunstancia de 
(¡levar una mano y la camisa mancha- 
idas de sangre -infundieron sospechas 
& los policías, los cuales le re uyieron 
lea la inspección hasta averiguar lo 
'¡ocurrido.
j Mientras tanto  por el teléfono del 
(fielato del Algíbíllo se avisó á la 
íGuardia civil de que en !a vereda de 
Cedaceros se habla cometido un cri
men. Desde el cuartel enviaron inme
diatamente al legar dei suceso á los

Sarcias Miguel Fernández Chacón, 
:tcnio García Arcos y  Emilio Aran- 

fia  Montijano. •*: - •
También se díó aviso por el ya ei 

|a d o  teléfono al juzgado de guardia, 
¡que lo constituían el juez del S agra
rio , don Juan Antonio Betes, el se 
ffuario señor Gnglieri y el oficial se 
-Jór Tovar, los cuales se personaron 
sin pérdida de tiempo en la. vereda de 
.¡Cedaceros. Al juzgado se unieron el 
médico don Eduardo Olóriz, el jefe 
de policía señor Palomero y  los sgen

llanca en el pecho qué le produjo la les Labella, Lazuen y  La T orre, y el
..................  inspector de serenos señor Vc-ra.

: El juzgado, después de in stru ir  al 
gunas diligencias en el lugar del cri 
men, se trasladó al local del juzgado 
en donde tomó declaración á Francis- 

Escobar Sánchez, vecino de los

muerte instantánea,
Los Guardias municipales y los 

médicos forenses se presentaron en 
el lugar del suceso y  ordenaron el 
levantamiento del cadáver y  su con 
dación al hospital, donde se personó 
e1 Juzgado de instrucción y extendió

á los pocos
momentos por el primer Teniente de 
la Guardia civil Sr. Torres, fué con
ducido á 1a cárcel á disposición del
J  j.g-ido.

O r é e n  d e l  d ía ,
La del cabildo de boy es como si-

gue:
Decreto comunicando que ba tem í-

te  individuos que forman lo que hoy 
se llama Cuerpo de limpieza pública, 
cuyos obreros”en su mayoría sea yie 
jos decrépitos, recomendados y  sos
tenidos por nosotros en desprestigio 
de ios servicios, y per ello e§tp es 
imputable í  nosotros mismos;' pero 
dispensable al fin porque careciendo 
de finja de retiros para inválidos del 

juez dei Sagrario," D. Ja-an Antonio *- trabajo, íastítepión aue debemos fa
Betes, con el actuario, y  el oíicía!, 
señor Escolar, se personó en el ven
torrillo dei Mochón, recibiendo dal 
juez  municipal las diligencias que ha
bla practicado, y  acordando él otras 
que-en el aefco realizaron, entre

vorecer en el mom^nfo que así lq iq|- 
cíe el Gobierne» de S. M., esté serví 
ció de limpieza lo hacemos reijpc asa
lariado de todos los inservibles re 
comendados, su!í*£ijm4o de este mo 
do un defecto de nuestra actual le 
gislación; pero al fia contribuyendo 
dé ñaa y otra manera á las delicien- 

D urante el día trabajó el jnzgado cías de úa  servicio sanitario y  favo 
con k  mayor actividad ea este suma- recíendo ia suciedad, la infección y 
rio , dejándolo casi terminado, y  £ el contagio, y  en una palabra las eau- 
faít-a solo ¿el informe de conducta, sas de nqpstrag enfermedades, 
partida de bautismo y certificación de Entiendo, pues que la ¡inica mane 
antecedentes penales del agresor. • ra  de evitar este y  otros escolios es 

X ílc e n e ía s  ¿ a  a r m a s  y  c a z a ,  la ¿a r e g a ta r  ios indicados servicies 
—Se han concedido licencias de uso en subasta pública $ y  fre y jo e l cgm- 
de armas, á D. Joaquín Soriaaus C$-1 pimiento de los preceptos legales 
no, de Motril; D. Diego Raíz Parcel, i qae rigen 0  la ¡materia, para lo cual 
de Dudar; D/Manuel Hernández Gar - { como antes dije p r e s t a r é  4 la conr 
cía, de Granada; D. Juan García Ba-1 ajderacióa del Escmo. Ayuntamiento 
mos¿ de Vinos Puente, y  D, Francis 
co López Alonso, de Granada.

—Dé caza á D. Joaquín Jaime Ca

Matrícula de darres correspondien
te  ai año actual, que importa 38.842 

' pesetas.
Suspensión de empleo y sueldo del 

peón de la limpieza Antonio Rodrí
guez y nombramiento interino de Ra
món Rivas.

Solicitud de 29 días de licencia del 
depositario mnnicipal don Antonio 
Martínez Leria, quedando como inte 
riño D. Pedro Saenz Pinillos.

Otra de 30 ¿fias para baños term a
les i  D. Antonio Martín Adame.

Decreto 1» dimisión al
carrero núm. 3, Manuel Martín Cea 
y nombrando á Vicente Acosta Díaz.

Presupuesto de 1.439 pesetas para 
construcción de 75 metros de mam-

la Bomba.
Oficio del Gobernador trascribíen

i
r  ---- ---------- . . . y  uwv i*

el pliego dp con^ícipnes. que con Jas

co
protagonistas, que presenció el hecho 
desde"la puerta de su domicilio, y ai 
alcalde de barrio Joaquín Guardia, 
que acndió en los primeros momentos

También declaró el Santamarina. 
que averiguado por la policía que no 
había sido víctima áe un atentado 
tino autor de un crimen, fué puesto 
oportunamente á buen recaudo.

Ei Santamarina se confesó al juez 
autor de la muerte de José Heredia.

Convicto y confego de au delito, fué 
condnoido el matador á la cárcel Au- 
Jieccia.

El cadáver fué levantado de orden 
leí juez y conducido al depósito judi 
dal, en donde se le hará hay la an 
ropsia,

E i B esco a g e la d er  V a ld iv ia .
- E l  laborioso joven, don Luís Val 
fivia presegtó ayer el aparato Ves 
congelador de aceites, de su inven
ción, al Gobernador, señor Contre 
ras, ante el Gual lo hizo funcionar, 
consiguiendo en. cortos momentos al
tas temperaturas.

El señor Valdivia, que se propone 
aplicar su aparato á ¡a calefacción de 
los carruajes, fué muy felicitado psj 
el Gobernador.

cable de suspensión del hilo de tra 
bajo, por haper cumplido los preppp 
tos del R. D. de 15 áe Junio de 1901. 

Decreto ordenando varias repara-

de Setiembre.
r ->• *_*»<_,. _ _

Oficio deí alcalde' pedlneo déSedo y  D. Agustín Cabezas Sánchez, |  basta de que se .trata, relevando así r __________
4e Santafé; D. Francisco Ortega Pe- i al erario municipal de un gasto iela- [ gue pidiendo se ie habilité' un* local ¡ 
ña, de Fuente Vaqueros^ D. 8 tivamente cuantioso, y  á la Alcaldía para oficina.

Ha regresado dé Ca!ah:nda doc 
Francisco López A tienza.

—Ha salido para La Mamola don 
Antonio Delgado.

—Han llegado á esta capital, hos
pedándose en el hotel París: D . Ma
nuel Vázquez Coenca, don Pascual 
ÁragoBés y  familia, don M anueí MoK 
real, ¿on Melchor Almagro y  don Jo- 
$é Gázqúez y  familia, 
i —En e l hotel Victoria: D. Fran
cisco Cáscales y familia, don José Ut- 
"pano, dqn Eduardo Tornes, den José 
Aparicio., don Francisco Muñoz, don 
‘"'ranciseo 011er, don Garlos Tapia y  
lan Huecaveatura Sánchez.

—Sn el betel Navio: D . Mignel Ri
vera, don Antonio Pérez, don Julián 
Muñoz y  don José Jiménez.

V ig ila n te .
Ha sido nombrado vigilante del 

alumbrado de acetileno establecido 
en el barrio de San Cristóbal, Miguel 
Gírela Illeseas. .

E o l io  i m p o r t a s t e .
Ea la casa número 5 de la calle de 

Angulo actualmente deshabitada por 
encontrarse su inquilino D. José Ca 
sado.pasando el verano en compañía 
de sn familia en nna casa de la calle 
Real de la Aihambra, se cometió no
ches pasadas ub robo.

Ayer á las cuatro de la tarde el 
Sr. Casado vino á la casa de la calle 
de ADguío en unión de su criado Joan 
Navarro, encontrándose .ai penetrar 
al portal con que eu el lado izquierdo 
del mismo había un agujero de media 
vara en cuadro, y con que la puerta 
que da acceso al portal estaba for
zada, i ■ ■ ■■ - ' '

Fueron hallados en desorden todos 
los muebles de una habitación de la 
planta baja de la casa.

El Sr. Casado dió conocimiento á 
los guardias municipales números 28 
y 58, les cuales á su vez dieron avi
so al Juez de guardia D. Jnan Anto
nio Betes, ei que en unión del .escri
bano D. Emilio León, del actuario 
y dél señor Escobar se personaron 
en la casa del Sr. Casado, donde ins
truyéron las diligencias oportunas.

Casi todas las puertas lo mismo 
que los muebles so-encontraban frac
turados. ,£ •

Por. el Sr. Casado y  los hijos de 
este, que fueron á la casa al tener 
conocimiento del hecho, se echaron de 
menos les siguientes objetos: dos es
cribanías de plata, en alfiler de cor
bata con úna perla, un záfiro y seis 
brillantes, otro con una perla y  un 
brillante, otro de |p la ta  imitando una 
perla," un broche de oro con diaman
tes,-un  reloj y  an rosario de oro con 
¡cruz del mismo metal, otro de plata 
calada, ccn engarse también de plata, 
¡otro dé nácar con cruz de plata, dos 
Igemelos esmaltados en oro, un alfiler 
de'corbata con una medalla moder
nista. dos candelabros de plata Mene- 
ses, un centro de crL tal con pié de 
plata, un vaso y un plato del mismo 
imetsl, un puño de bastón de oro, 50 
pesetas en monedas de oro y  plata, 
una .petaca de plata sobredorada, dos 
pulseras de oro y otras de plata.

Los autores para cometer el robo 
¡abrieron la puerta de la calle y  pene
traron. en la casa por ei agujero que 
hicieron en el portal.

La Guardia civil
La del puesto de Baza detuvo el 

dia 24 del actual á Antonio Sánchez 
Navas y Manuel Gallocé Martínez 
por haber hartado esparto de uno de 
los mentes públicos de aqueUa ciu
dad.

— La de Graena na detenido á An
tonio Sánchez Barragán y Juan A!- 
varez Sánchez, reclamados por el juez 
municipal de aquel pueblo por ser 
autores de'un hurto  de esparto.

—La de Granada ha capturado á 
Justo Molina Díaz, que lo reclamaba 
el juez de instrucción de Loja.

Instrucción pública
¡Título. - Contestaciones.

Se ha recibidoren és ta  Universidad 
ei título de Bachiller á favor de don 
Manuel Martínez Serrano.

— Los alcaldes de DÜar, Cúllar 
Vega y Pufianas han manifestado al 
Go bernador civiífque en aquellos pue
blos no existen fundaciones destina
das á la enseñanza oficial

S i  n o  q u i e r s  V . e s t a r  c a lv o  
use el C éfiro  d e  O r ie n te -L il io . ¿1 
que es cslvo ó le cae el cabello es porque 
quiere. (Véase el ananeio en 4é placa.)

Kadikates y k m u m -
Durante el día de ayer se registra

ron en esta capital cuatro nacimientcs 
y seis defunciones.

C a r id a d ,  En )a calle Horno de 
San Matías, número 21. vive nna in
feliz.mujer, viuda y ínferina, con dos 
hijos pequeños, e« la más espantosa 
miseria.

Dicha familia invoca la caridad de 
las personas piadosas.

Obras públicas,
D e Ieaajar á. Grgrive.

Ha sido aprobada la toma de datos 
p ira la construcción del trozo prime
ro d e ia  carretera de Laujar á Or-
■£• v&j-

Tamibén ha sido declarada la ne
cesidad de la ocupación de siete fin 
cas para construir dicho trozo de ca
rre tera .

Casos y cosas
M u lta

La alcaldía ha multe d--» en des pesetas 
i  la vendedora- de borr-al'zas Remedios 
Chica por estorbar el paso, eos sus mer- 
)?'cíá= ¿n la eaíle de Se Cárcel B?js.
w & rr ..

Secclís «tipa.
Caitos tm  tef

S a n to  d e l  d ía :—San Euro, S. José 
ce Calasacz y la-Trasverter* cióa áelco- 
raz'n de Santa Teresa.

J u b ile o  d e  l a s  4 0  h o r a s .—En L 
iglesia de PP. Escolapios.—Se mantiies- 
ta  ¿ las seis y media y  se oculta á ígñal 
hora áe la tarde, .

Mañana en Sts. Maris Magdalena. . 
M isa  c a n ta d a .—En la Catedral y 

Real Capilla á las nueve. -
A la Santísima Virgen en la Catedral 

las Angustias, la Magdalena, San Jcaa 
de Dios, Sta. Escolástica y e! Seminario, 

En los Escolapios á les diez, función; 
predica el P. Ramón López.

M isa s  d e  h o r a  f ija .—Es el Sagra
do Cor*»--.- hay Misa cada¡neih horade 
l&o siete ¿ las uiez.

En San Joan de Dios áe seis á diez y 
media. .¿t > ■ ■ ■ iL

De doce en Ntra. 8ns."áe Le Asgas, 
tías-i S Justo, h  ¿ing-Jajena y ios Esco- 
ls|4ós.^

N o v e n a .— Eu Sta. Escolástica-; i  h 
oraeíón, la de San Roque. - : - 

En los fl. spitalicos ¿ las se s y meiia 
la de Ñera. bra. ¿e la-Cons.-iaeióñ y San 
Agustín. Predica-uu P.-Agastiá 

Salve.-'-En N.ra. Sra. ó:-, las Aueqs-:- 
tías. San José, la/J'.>ucep-.;ión. ej Scíriiiqi- 
ris. los Jasuitas y bi'ermita dé U pisci- 
ta de los - Lobos: Roso rio, Salvo y Le
tanía.

R o s a r io .—En i¿ Catedral, 
y  San Andrés, por 1* maú&sa: «i lasdeí 
más ielesiftg á ia oración.

V is i ta  y  C o r te  d e  Mari?;,— 
Ntra. Sra. del Destierro, en ios Escola
pios.

Ejercicios mensuales
La V. O. T. de S. Francisco dé Asís, 

establecida cacónica mente en la iglesia 
de San Antón, celebrará los ejercicios 
mensuales el domingo 28, en la forma 
siguiente: •

La comnnión general á las ocho; el 
ejercicio de la tarde, á las seis con expo
sición de S. D. M. y sermón que predica
rá D. José Rosa Mesa; terminando con k  
procesión del Santísimo.

E s los H ospitalices
La Comunicad de PP. Agustinos á- 

G-ranada en unión de la real Archicofrae 
día de la Correa, dedican á Nuestra Seño-1 
ra de Consolación y  á San Agustín, ni 
solemne noveuario, que empezará hoy en 
la forma siguiente: L,

Por la mañana, á las ocho, ¡Misa can
tada; el primer dia rn el altar de la Con
solación y  el segundo en el de San Agus
tín, alternándose por este orden los de- - 
más dias del novenario.

Por la tarde, ¿ las seis y media, se ex
pondrá S. D. M., y  & continuación e sre- 
zará e l Santo Rosario, con Letanía can-, 
tada, Sermón, Ejercicio de la neveaa, ' 
Gozos cantados, Salve y Reserva de 
S. D. M., terminándose con la adoración 
de la reliquia del Santo Patriarca.

Los días 28 y 4 de Setiembre. Fiestas 
dejSan Agustín y  de la Consolación tés- 
pectivamente, la Misa solemne será á las- 
diez. Ei panegírico de San Agustín lo< 
hará el R, P. Estéban Azcena. El dia de 
la Fiesta de la Consolación, la Comuniótj 
general será á las ocho, V acto segní'j?> 
ia Ahsolnción general y Procesión d*.-:'a 
Correa: y por la noche la Bendición h -  
pal, cemo acto SuhI de la Novena. / -  V 

Predicarán todas las noches ios PP. de 
l i  Residencia.

Caitos 8a Capuchiods,
Ei domingo 28 del corrie-jte (endré 

lugar en la iglesia, de PP. Ca’mchiuos 
(Triunfo) nna facción solemr.e que ls 
V. 0. T. establecida en dicha iglesia, ce
lebra en honor de su Santo Patrón, Sac 
Luis. Rey de Francia.

Por ia mañana será -a Misa fcolemueá 
las siete, predicando en «nía R. P. Mar
celo M.a de Ca tupí dos. y c n ia cual se d¿: 
rá la comnnión á, los terciarles.

Ei ejercicio de la carde será á Iasée# 
predicando el R. P. Luis de AraajLesú" ’ 

Terminará con la procesión acr^taai- 
brada.

©ere logia;
Durante el dia de ¿yer faliprieraa 

en esta capital:
D.* Concepciúíi Morcillo.
D. Autoniq de ¡a Fuente Fernán

dez.
Antonio Carretero Baeza, plrvijo. 
Encarnación ReouerJa Rubio, id. 
Salvador Fernández Telaez, id, 
Francisco Polo Toraz, id.

Comunicado
Corta áe maderas

Sr. Director Et. Defexsor nz 
Grasada.

Muy señor mió y  de teda mi consi
deración: Le ruego haga pública por 
medio del presente, ¡tara que llegue» 
conocimiento dei Gobernador fío  I» 
provincia, el hecho de que ti  ayunta
miento (ie Guadix ha sdjmS<|xdo f» 
la suma de 4.000 pese ras al vecino de 
Atarfe don Juan de Dio? éjsuna !s 
corta de maderas de.árboles, de aque
lla ciudad que arraigan en ni paseo y 
junto ai puente, sin q je  esta adjudi
cación haya sido por subasta.

Como esta es un?, infracción de Ja- 
ley que i’edusda ',n  pc-rinieto de les 
intereses comunales de Gnf-díx. cree
mos que a! ten >r noticia <!é ello ^  
ñor Gobernador. orJtnarAM  aujiasd 
de la adjiidjcación y  que so pn.-séásá 
ella legitímente, ordenanñ# adésrJsíf . 
suspenda la corta de árboles qus fe- 
comenzado el 25 dc-1 ceirie tte .

De V. atento s. q. b. s. m.. p- 
no saber firmar ei coMunic?ate.

Juan Oarcía Perra 
Granada 26 de Agosto de-ÍOOL

el que quiere.—Use les 
Eosselló.—Cá^ 2

l- T os. Tose 
discoides
tedies.—Frasco 6.
■ Depósito en Grasad*, Biegacrf» de 
Doroteo Gonzalo.

F a r á  iasta -lacíon es com 
p le ta ?  ¿o tuberías-dé cosdaccion do 
agpaó gas. véase la Real Compsüía .As
turiana (Navas. 231.

sucm
í n s t a l a m o j i c - - ,  4  g l z z z s  

Coa el nu de f-o.atr '^es . á 
las clases los Im iépu ' , y  r ../socpM  c! • 
reporta el uso de '„  i r ,  +.:¿xv A-r 
esta fecha se j?.'Jí.Wcioaés
una á cinco ¿ -pagar
mensualeji.
B asa? f3gysdn.íier-

L a  R s r M i a  á a  Ore-
B e y e s  O e tó l i e e s  SS-
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Rssiay JapíB
El “Noviek” á  p ip e ,

Madrid 26 (6 tarde.) 
S a b ia  e l  co m an d aste .—P a r a  

ev itar la  captura.
El comandante dei buque ruso 

< Noviek», confirma que no se fué 
á pique el barco que mandaba por 
consecuencia de los disparos, que 
le hicíerañios japoneses, sino que 
él mismo lo echó á pique para 
evitar qtie lo capturara la escua
dra del Mikado, cosa que consi
deró inevitable.

Electos de la s  llu v ias.
Madrid 26 (7*15 noche.)

Ea l&KIandeíiuria.—L a g o  in 
menso
Según informes del teatro de 

la guerra, por consecuencia de 
las pertinaces y abundantes llu
vias :q.ae desde hace, tiempo caen 
en el ¿xtfém'o'Onéni&i' 'sé. halla 
conyertida_ ia lianurá. de la Mand- 
cturia. en un- extenso lago.

Compra de baníos.
Madrid 26,(7‘Í5 noche.) 

Gestiones de nñ a g e n te .—  
Barcos argen tin os y  c h ile 
nos — Quien lo s  vende.^-Cé- 
nao se  aisim uiará. la  ven ta . 
Se dice én Londres, que úñ 

agente ruso se encuentra actual
mente en Francia, haciendo ges
tiones para adquirir,, por cuenta 
de su Gobierno, varios barcosqne 
enajena el Príncipe de Montene
gro. ** -m w

Son aquellos seis cruceros, de 
los cuales, cuatro adquirió el in
dicado Príncipe á la-República 
Argentina y dos á la de Chile.

Pretende el agente ruso, según 
los informes ingleses, y  á esto se 
dirigen las gestiones que realiza 
en Francia, á- ocultar la compra, 
fingiendo que el Príncipe de Mon
tenegro, regala los seis cruceros 
á Rusia.

Vapor capturado.
Madrid 2G (7‘15 noche.) 

Telegramas de Tokio dan cuen
ta de haber sido capturado un 
vapor francés por la flota japo
nesa.

El barco apresado procedía de 
Port Artur.
Desaliento de los japoneses

Madrid 26 (7 15 noche.)
Informes de distintas proce

dencias convienen en que los ja
poneses que cercan á Port Artur 
se hallan desalentados.

A ello concurren la resistencia 
heroica de los rusos, las numero
sas bajas que sufre el ejército ja
ponés y las penalidades y contra
tiempos que á diario sufren las 
tropas del Mikado.

A estos contratiempos hay que 
agregar la falta de víveres que 
experimentan los sitiadores.

Las bajas que los japoneses 
han tenido desde que comenzaron 
el asedio de Port Artur, se hacen 
ascender á tí 5 000.

Almirante destituido
Aiadi.ü Jó (7 J 5 noche.) 

S k ?yicí£  —P or inepto.
El almirante Skryloff, jefe de 

la escuadra ru?c. deWiadivostopk, 
ha sido destituido.

Dícese que la destitución ge La 
dispuesto fundándose en que Skry- 
lofL ha dado pruebas de inepti
tud.

Buque inutilizado
Madrid 26 (7 15 noche.)

S8 dice en San Petersburgo 
que el erntero ^Uriai». quedó 
imposibilitado de seguir á la es
cuadra por habérsele inutilizado 
la máquina.

El accidente se cree intencio
nal.

Bu Liao-Yaug.
Madrid 26 (7‘15 noche.) 

Á ta q u o á lo fl rasos.—Loa j a 
poneses rech a za d o s .—P é r 
didas.
Ei miércoles de esta semana, 

atacaron los japoneses en Liao- 
Yang á las avanzadas del ejérci
to ruso.

Este respondió briosamente al 
ataque y rechazó ¿ los japoneses, 
¿os cuales tuvieron pérdidas con
siderables.

Las que tuvieran los rusos no 
se indican.

Los japones :s, según los tele
gramas que traes la aúfcvrlor no

ticia, dominan en la costa occi
dental.
La situación de Port Artur.

Madrid 26 (7‘45 noche.) 
C adáveres in s e p u lto s .— La 

ep id em ia .—L asgranad ae j a 
pon esas.— Sus p lan os.—P e  
l i g i o  inm inente.

•á Al par que unos telegramas 
pintan á los japoneses como do? 
minados por el desaliento, despa
chos de otra procedencia asegu
ran que la situación de Port Ar
tur es desesperada.

La constancia con que los ja 
poneses lanzan granadas contra 
la plaza, es causa de que no pue
da darse sepultura á los cadáve
res.

Estos, en completa descompo
sición, esparcen un. olor ■ insopor
table y han motivado el recrude
cimiento de la epidemia que de 
antes existía en Port Artur.

La guarnición es diezmada por 
la epidemia.

En. los tres últimos dias han 
caído en la bahía de Port-Artur 
tres mis granadas lanzadas por 
los japoneses.

Los buques rusos se encuen
tran en una situación terrible, 
pues habiéndose perdido los pla
nos en que se detallaba la colo
cación de la minas submarinas, 
están amenazados de chocar con 
ellas, á cualquier movimiento que 
realicen.

Los japoneses estrechan el cer
co y  se cree que los rusos no tar
darán eíL rendirse. >‘0  i J O

Kotlcias <k
Sai Sebastián.
La “Nautilus“

_  _  Madrid 26 (1Q‘4:0 aoehe.)
E l R e y  á  h o r d o .—M a n io b ra s .— 

E n  M ira m a r .—P a r t i d a  d e  b i 
l i a r .—A  B ilb ao .
El Rey estuvo hoy á bordo de 

la corberta «Nautilos visitando 
todas sus dependencias.

Los guardias marinas manio
braron ante S. M., que quedó sa
tisfechísimo del estado de .instruc
ción en que sehallan.

Después de esto la tripulación 
de la «Mautilus» almorzó en Mi
ramar. Terminado el almuerzo el 
Rey jugó una partida de billar 
con el comandante de dicho barco.

La «Nautilus» salió esta tar
de para Bilbao.

Firma del Rey.
Madrid 26 (10*40 noche.)

El Rey ha firmado las siguien
tes disposiciones de Marina: 

Disponiendo el cese del señor 
Pión en el cargo de vocal del 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Nombrando para sustituirle al 
señor Ramos Izquierdo.

Ascendiendo á alféreces á 19 
guardias marinas.

Dos noticias.
Madrid 26 (i0 ’40 noche.) 

A llendéealaz& r. — Conferen
cia .
Para el dia 29 dei corriente es 

esperado en San Sebastián el mi
nistro de Agricultura.

—Ei Sr. Rodríguez San Pedro 
ha conferenciado hoy con el em 
bajador de Inglaterra.

No se sabe el asunto de que 
hayan tratado.

Viaje de los reyes.
Madrid 26 (10 40 noche.)

A  B ilb a o .-  P a r a la s  reg a ta s. 
—E l r eg reso .—M aura,
Al amanecer saldrán los reyes 

para Bilbao, á donde van para 
asistir á las regatas de balan
dras,- - ' ■

Regresarán el domingo por la 
tarde ó el lunes por ia mañana.

El domingo saldrá el Sr. Mau
ra de Santander y se dirigirá á 
Bilbao, en donde se unirá é, los 
reyes, con los cuales regresará á 
San Sebastián.

E s al Giralda.
Madrid 27 (8‘30 madrugada.)

La real familia pernocta en el 
«Giralda» para zarpar á la ma
drugada con dirección á Bilbao.

£a p lic a .
La le y  del descanso.

M-idrid 27 (3*30 madrugada.)
El señor Sánchez Guerra ha 

declarado hoy, que la implanta

ción de la ley del descanso se 
aplazará hasta el 11 de Setiem
bre, pero que en esta fecha empe
zará á regir sin que se introduz
ca en ella modificación alguna.
El m inistro ds Agricultura

Madrid 27 (3[30 madrugada.) 
Ha llegado á. Bilbao el minis

tro de Agricultura.
Se hospeda en Santurce en el 

domicilio del marqués de Casa- 
Torres.

A lmodóbae.

Cu Sutil
kta r i s .

Los Juegos Florales.
Almería 26 ( l l f35 noche.)

E l tea tro .—L a  concurrencia . 
— R esu ltad o  d el concurso.— 
E l p oeta  prem iado.—L a re i
na  de la  fiesta .—L a corte  de  
amo?.
En el teatro de Variedades se 

han celebrado esta noche los Jue
gos Florales organizados por eí 
Círculo Literario.

La sala, artísticamente ador
nada, presentaba, momentos an
tes de de empezar la fiesta un as
pecto brillantísimo.

Todas las localidades se halla
ban ocupadas por un público dis
tinguidísimo, en el que predomi
naban bellas y  elegantes damas, 
lujosamente ataviadas.

Abierta la sesión, el presiden
te D. José Trugillo, hace. la pre
sentación del mantenedor Sr. Zu
lueta, y dedica al propio tiempo 
un entusiasta elogio á la mujer.

©  secretario D. Andrés Ló
pez, procede á abrir los pliegos 
en que se contienen los nombres 
de los autores cuyos trabajos han 
sido premiados.

La flor natural se otorga al 
.poeta alménense don Plácido 
Laogíe.

Este elige reina de Ja fiesta á 
la encantadora señorita Dolores 
Requena.

En medio de una delirante ova
ción, y £ Jos acordes de 1a músi
ca el poeta premiado da el brazo 
á la reina y la conduce al trono 
que es lujosísimo.

Sobre.él se levanta un dosel 
magnífico, al que forma un artís- 
titico marco una preciosa combi
nación de luces eléctricas.

Forman la corte de amor las 
bellas señoritas Blanca Acostá, 
Josefina Manzano, Elena Víscoti 
y María Marvao.

Sentada la reina en el trono y 
colocado cada cual en su puesto, 
el Sr. Langle lee la poesía pre
miada, de la cual tienen ya co
nocimiento los lectores de É l De
fensor.

Ei Sr. Langle recibe al con
cluir la lectura una larga ova
ción,

A continuación D. David Es
teban lee las demás poesías, que 
son muy aplaudidas.

El alcalde, Sr. González Ta- 
marit, usa brevemente de la pa
labra para saludar en su nombre 
y en el del Ayuntamiento al pú
blico, al Círculo Literario, orga
nizador de la fiesta, y al mante
nedor, Sr Zulueta.

Acto contíno se levanta este y 
lee un magnífico discurso, en el 
que en períodos brillantísimos en
salza los Juegos florales y hace 
resaltar las provechosas enseñan
zas qne se desprenden de estos 
torneos de Ja inteligencia.

El Sr. Zulueta en su discurso 
tuvo recuerdos oportunísimos y 
cariñosos para el Sr. Rusiñol.

El mantenedor fué largamente 
aplaudido al terminar su discur
so, así como en distintos pasajes 
de él.

Ha amenizado la fiesta la ban
da municipal.

Puede decirse que los Juegos 
floralos han sido el número más 
brillante de los festejos de este 
año.
.... . j  P érez Burillo.

Varis; noticia;
Pablo Iglesias condesado.

Madrid 26 (6 noche.)
E a e l BuprexnQ.^—Seutegicifr 

confirmada.-— A  la  cá rce l 
M odelo.
El Tribunal Supremo ha con

firmado la sentencia del inferior 
por la que se condenaba al leader 
de los socialistas españoles !  pri
sión correccional.

Pablo Iglesias cumplirá la con-

á fin de que llegue á conceimien- T 
to de todos á los que afecta dicha j 
ley, para que- puedan reclamar 
contra ella ante el Consejo de Es
tado, antes de une comience á re

deña que se le ha impuesto en una 
celda ordinaria de la cárcel Mo
delo.
linas desaparecidas.

Madrid 26 (7*15 noche.)
A la rm a  e n  e l  A lm ira n ta z g o  i n 

g lé s .—L as m in a s  s u b m a r in a s  
d e  P l y m c u t  r o b a d a s .—D e ta 
l le s  d e l  ñ eo lio .
En el Almirantazgo inglés, y 

en los círculos militares de Lón- 
dres, se hacen infinidad de comen
tarios y  suposiciones sobre un 
caso verdaderamente extraño ocu
rrido en Plymont.

Se trata del robo de las minas 
submarinas que había en dicho 
puerto, hecho que aparece en
vuelto en el mayor misterio.

El robo se verificó cortando los 
hilos flotantes que iban del puer
to al fuerte de Elfnistone, y que 
sujetaban las minas submarinas.

En el Almirantazgo y en los 
círculos militares ha producido 
gran impresión el robo.

La opinión pública se muestra 
afamadísima.

Inglaterra y Rusia.
Madrid 2 5 *.7 ‘J 5 ¡joche.)

F in a l  d e l  c o n f l ic to .—E s c u s a s  de  
R u s ia .— C o m p ro m is o  d e  I n 
g l a t e r r a .
El grave conflicto existente 

entre Inglaterra y Rusia-, moti
vado por ia captura de buques 
mercantes de Ja primera por bar
cos de la segunda, ha tenido una 
solución satisfactoria.

Se ha conseguido tal reai’íado. 
merced á ia declaración hecha 
por Rusia, de que se encuentra 
imposibilitada pura ordenar á los 
cruceros voluntarios que se abs
tengan de practicar visita á los 
buques mercantes ingleses.

A su vez Inglaterra-, se ha 
comprometido, por consecuencia 
de la anterior declaración á en
viar varios de sus cruceros ai Ex
tremo Oriente, para que avisen á j bre el caso deí Mencbhi. 
los auxiliares rtnos. de que no' 
deben visitar á Jos tarcos mar
cantes de nacionalidad ingle.-a.

Duelistas sorprendidos.
Madrid 20 i? 15 sorbeA 

E l G o b e rn a d o r  do P a lm a .—A l 
e fe c tu a r s e  e l d e s a lío .—P ro  
m e s a s  de  lo s  d u e l is ta s .
Dicen ¿e Palma que en c! ino 

mentó en qne acudían a! terreno 
los concejales señores Ramos y 
Pau. entre los cuales había con

gir.
El conflicto ge la pesca

Madrid 26 (9‘15 noche.) 
En V il la g a r c ía — C olisión.— 

HeridoB.—Los fab rican tes.
Continúan los. incidentes des

agradables entre pescadores en 
las rías de Villa-garcía. - 

Hoy ocurrió una colisión entre 
las lanchas de ambos bandos, en 
la playa de Corujo.

Resultaron varios heridos.
Los fabricantes de conservas 

se muestran parte en la causa 
que se instruye contra los coac
tores.

Lucha por agua.
Madrid 28 (10‘30 noche.)

En Larque (Zaragoza), dos 
bandos, formado el uno por dos 
hermanos, y el otro por cuatro 
pastores, discutían unas aguas 
para riegos.

La discusión degeneró en riña 
y de ella resultó uno de los pri
meros muerto, y uno de ios se
gundos herido.

Las familias de los contendien
tes, excitadas por lo ocurrido, se 
aprestaren á la lucha, pero la 
oportuna intervención de la Guar
dia civil evitó una nueva y  san
grienta colisión.

Be Marruecos
. M drid 26 (10''40 noche) 

E s p e r a n d o  con testación .—  
T orpedo escap ad o.--E a  pe
der áe  los m ores —E x ig en 
c ia s  de estos.
En la legación inglesa en Tán

ger se espera de un monrnto á 
otro la contestación del Sultán á 
jas reclamaciones que tiene for
muladas el Gob orno británico io-

U  Q O T m A O m W :
BOLSA MABSH>.

Madrid 26-'

certauo un janee 
consecuencia de los insultes

cíe íiorcr por
iy,u

se dirigieron en la última ses:éu 
del Ayuntamiento, fueron sor
prendidos por el Gobernador ci
vil.

Merced á las excitaciones de 
est-i autoriza 1. se r-c nci irror 
y prometieren desistir del lance

* üs escalo.'
Madrid :>G (7 15 aeche.)

En el laboratorio químico de 
los juzgados seba describid to un 
enorme boquete, por el que Se 
supone, que los autores de él pre
tendían entrar en una casa inme
diata para efectuar un roto.

Ds Barcelona.
Madrid 26 (715 noche.) 

Sin fiesta s .—A larm a del co
m ercio .—Contra los trenes.
—H eridos.
Ei Ayuntamiento de Barcelo

na. «rn su última sesión ha acor
dado en principio no celebrar las 
tradicionales fiestas de Ja Merced.

La actitud tn que se ha colo
cado el Ayuntamiento barcelonés 
ha producido verdadera alarma 
al comercio do aquella capital, 
para ei que Jos festejos suponen 
una fuente de ingresos conside
rable.

—Continúan registrándose en 
distintos pantos las pedreas de 
trenes que se iniciaron hace días 
con la del expreso de Francia.

Han resultado algunos viaje
ros heridos.

leeting de protesta.
Madrid 26 (7*15 noche.)

En Perpignan se ha celebrado 
un meeting de protesta por el 
asunto de Alcalá del Valle.

Hicieron uso de h  palabra 
aparte de algunas personas de la 
localidad, varios representantes 
de sociedades obreras de Barce
lona.
El reglamento de Alcoholes

Madrid 26 {7*15 noche.)
Por el ministerio de Hacienda 

se está imprimiendo el reglamen
to para la aplicación de la ley de 
alcoholes.

Pablicaráse muy en breve y  se 
hará de él una tirada extensísima

—Haciendo hoy ejercidos el 
crucero inglés «Mir.eiva», que 
desde hace tú upo se encuentra’ 
en aguas de Tangí r. re le escapó 
un-torpédj que fué recogido por 
Jos ir oros.

Estos exigieron para entre
garlo 200 duros.

Un oficial del «Mineiva» entre
gó Ja cantidad pedida y jeeup?ió 
ti torpedo.

Telegrama ¿e áagiss. .
Msd: í J 2C (II ‘45 L'( C?¡í>.) 

I n s i s t i e n d o .-  E i r e c o n o c im ie n 
t o .—L o s  te s t ig o s .
Ei diputado obrero Angies, ha 

telefoneado desde Vinarez ai mi
nistro de Ja Gobernación, insis
tiendo en que la benemérita apa-
l.o :• :T;unos huelguistas.

/  :r • ga Angies. que si c n c»l 
recor •. '::i ento médico to  se com
probó. i las lesiones fué por que 
te once días después del
hecho.

I \ r  último dice Angies, que 
hay Uaiigoa que confirman las 
lesiones que recibicrc-n los huel
guistas apaleados.

Protesta.
Madrid 27 (3'30 ni£dr.gud_.)

Hoy celebrarán los repnb’iea- 
nos un meeting de protesta por 
el asunto de Alcalá dei Valle.

i  0¡0 Perpétuc la tsrio r . . 77*40
4 OjO Pequeños. . , . . 00*00
4 OíO Fie com enta. . . . .  7V 4v,
5 QtO Amcrfázablo . ; . 97*20
5 G-O Pequeños. . . . .  97‘20 
Cédulas Hipotecarias . . . COO‘00
Cédulas del 4 por 100. , , 103 50 
Ü&nce ce España . . . .  OOO'GO 
Banco Hispan o- Americano . 000*00 . 
.Arrendataria de Tabacos . . 419*00
Acciones preferentes de la

Sociedad* -General Azuca
re ra ...................................115*00

Idem ordinarias de ídem . . C0!00 
Obligaciones de ídem . . . OO'OO 

CAMBIOS.
Francos París, vista . , 87'SO 
Libras. Londres, vista. , . 00*00 
Esterlor español . . . . S7*05

_ Inexacto
Madrid 27 (3-30 madrugada.)

Dicen de Barcelona que es ine
xacto que hayan ingresado re
cientemente cuatro paisanos en 
el castillo de Monjuich.

Boa Jaime.
Madrid 27 (3‘30 madrugada.)

Un caracterizado cañista de 
Barcelona, ha recibido un tele
grama en el que se Je dice que es 
inexacto que una junta de médi
cos haya recomendado á D .'Jai
me de Bortón, que como se sabe, 
se halla cu el Extremo Oriente, 
que regrese inmediatamente- á Eu
ropa.

Huelga de fandlélores,
Madrid 27 '(3*30 madrigada.) .

Dicen de Bilbao que los fundi
dores de Baraealdo se han decla
rado en huelga.

Su actitud es correcta.
Crimea de usa mujer.

Madrid 27 (3*30 madrugada.)
En ValJadoJid una vendedora 

de carne dió de puñaladas á una 
sirvienta, porque esta le devolvió 
unas chuletas.

El estado de Ja herida es gra
vísimo.
Consecuencias de una huelga

Madrid 27 (3*30.ícaíingada.)
Dicen de Pa:ma, que coñ mo

tivo de la cuelga de marinos de 
Marsella, ¿e bailan imposibilita
dos para continuar el tráfico les 
vapores de ’â ; compañías Galhol, 
Mas orquina é isleña.

El comercio se muestra aiar- 
madísimo.— Ausodoeak.

basarse m  Malaca enPara

í i  Csfreíla
Elegante y acreditado estableci

miento de Lañes de mar y d 'jces tan 
conocido en teda Esp-cña.

Temporal* desde l .°  d«- Julio ai 30 
¿e Setiembre.

Importaste
D tpótito ú :  c t íé s  p ir  e! cosechero

P r e c i o s  s in  c o m p e te n c i a  
Se t u e s t a  d ia r i a m e n te  

QScic-s EÉmero 3 . - GP.A27A25A.
TARIFA DE PPECIOS:

Pesetas

1 kilo circcaliilo tostado ue l .A . -i‘75 
1 « ?>:k: u> Rico y caracoüíio . 4‘45 
I o Puerto Rico solo i . " . . . \ ‘30 
1 itra uc -ió ¡ gmiuos oa¡ acuíilio

d - p r in ie r a ............................2'2f>
1 id. id.—ir», irritad d.-> cada clase 2:lü  
l id id. id. Puerto Rico sola . 2 00 

R e c a r t id o  á  d o m ic ilio .

Ácatíemla preparaiorle pira ia carrera É Comercio.
Preparación completa p2ra obtener ei título d- Cofiador y Pn í. Me¿cantil.
No se exige el Grado de Bachiíltr y  los que io tengan paedeu obtener en un año 

el título de Contador.
Los resultados obtenidos en Junk At-imc por e&ta Auademia en !a Escuela Supe

rior de Comercio de Málaga han sido u. Sobresalía tes, 16 Notables, 3i¡ Aprobados 
y se ha graduado de Contador D. José Martínez Martínez, coa la nota de Sobresa
liente en los ejercicios de Ciencias y Letras.

P íd an se  reglam en tos.-- Se adm iten  internos.
P l a z a  d e  l a  T T s i í v e r s i d a d  4 ,  p i s o s  l . ° ,  2  ° y  3 , °, -  yv:p jSRíESSSSi-

p ia  i ?«m
til gífifici? lí $m ñi

EL IMPAECIAL
Censara al señor Mí  ura por se- ! 

guir hablando de «su quinquenio», y  
dice que el gobierno funda su vida 
en la desorganización délas oposicio
nes.

Justo séría—dice—que fundase 
su permanencia en el poder en las 
pasadas victorias ó en los futuros 
triunfos, pero tiene abandonados mn 
chos intereses y  otros mal encauza
dos y  de ese modo no adquieren los 
gobiernes condiciones de estabilidad.

EL PAIS
Considera innecesario reforma? el 

reglamento del descanso dominical,

pues juzga seguro que la ley ao ha 
de cumplirse más que por aquellos 
que ahora descansan ios domingos.

SL UB54AL
Sigue combatiendo el descanso do

minical y dice que ahora, como siem^ 
pra, r:o se impondrá el cumpiimieuío- 
de ia ley á las grandes empresas, 
como la Tabacalera, coyas expende
durías seguí-án abiertas los domin
gos.

Añide que ea España es muy ra ra  
la ley que se cumple, y  recuerda que 
precisamente por esto, por no cum
plirlas, ocurrió en Santander la  ca
tástrofe del cMachíchzcc^.

Termina diciendo qne es sandio y 
perturbador hacer Ja ley antes que 
la costumbre.

EL GLOBO
Comenta el artículo s'.gando d0.

L a debilidad nerviosa ó neurastenia, la  ane
m ia, la  clorosis, convalescencias, dispepsias, (pe
reza d e  digerir), "raquitismo, (crecim iento defec- 
taoao), y  demás afecciones que reconocen port 
cau sa  va  zstado d* debilidad cesesal, se  cu ran

w n t - >  —___Jíi_A_ ELIXIR GALLOL
.Vi-

medicamento de gusto agradable y  resultados 
tan rápidos y  eficaces que el enfermo aumenta el 
apetito y  las fuerzas casi siempre desde las p r i
meras toscas.—Depósito, Farmacia Callo!, Dipu
tación, 273 Barcelona, y eu todas Is a  boensa

F arm & élaa  4 c  l& p a & z j  A s s é m * . -  -6
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a  m n m m  m  g m h a s a

¿onvenio relativo á Ies ferrocarriles 
ranspíreiiáícos, dice que es bueno 

Fara los intereses de Cátaloña.
Él articu lista  c-frece occparse de 

este asnnto detenidamente y empieza 
boy sn labor publicando varias car
tas de comerciantes é industriales 
catalanes que protestan de los térm i
nos del convenio.

M  EL tJKIVEBSO
Comenta y combate el artículo que 

Mor ote ha publicado en el Heraldo, 
ocupándose de las comunidades reli
giosas en Portugal.

Condena las teorías de los moder 
nos demócratas, afirmando que son la 
tiranía del liberalismo contra la ver
dadera libertad humana

ESPAÑA
Aplaude la iniciativa de’ goberna

dor de Castellón, que al enterarse de 
que nn obrero se quejaba de haber 
s'ído maltratado por la Guardia civil, 
ordenó fuera rece nocido inmediata
mente por un médico, ante testigos, 
resultando que la denuncia era com
pletamente falsa.

De no haber procedido en esa for
ma—dice—hubiera tomado mayor 
incremento la leyenda injuriosa y  de 
ese modo se vió qne el denunciante 
había faltado á la verdad.

Termina aconsejando á las autori
dades que sigan ese ejemplo y pres
tarán un buea servicio á ia causa de 
lá razón y de la justicia.

Mdsf fifias.
i  Crimen por dos reales

En 1a Cervecería Vascongada, de 
Bilbao, riñeron tres individuos con

un camarero por si éste había ó no 
devuelto dos reales ¿ lo s tres consu
midores.

De las palabras pasaron á les he
chos.

Volaron per el aire sillas y  bote
llas, y  nno persiguió al camarero cu
chillo en mano. -  .

Resultado d é la  reyerta: todos los 
contendientes heridos, y  el persegui
dor del camarero con., una tremenda 
puñalada en el vientre, de la qne no 
tardó en fallecer.

Una mujer demente
Vallad olid £ 5 .—En el pueblo ds 

Viilafrechos, una virtuosa señora 
qne padece ataques de enajenación 
mental, en nn acceso de locera diri
gióse á la habitación donde se halla
ba durmiendo un hijo suyo, sacán
dole de! bolsillo de la  americana una 
navaja é infiriéndose en el cuello dos 
cortes de gran importancia. Conti
nuando presa de viva excitación, se 
arrojó al pozo que hay en el corral, 
dando desde el fondo fuertes voces.

Acudió la familia, la cual después 
de grandes esfuerzos, logró extraer 
á la infeliz, viendo que había sufri
do varias lesiones.

Los alemanes en Africa
Berlín 25.—Se han recibido des

pachos del Africa del Sudoeste en 
los cuales el general Trotha dice que 
los hereros huyen hacia Ofcyekongo.

Las columnas que mandan Eslof'f 
y Muchlenfels han salido en persecu
ción suya, y las de Deinling y Key- 
debreck van á cerrarles el paso.

Parece confirmarse que en el com
bate del día 1 1  murieron los jefes in ■,

surrectos Banye y  Montaté.
Xas pérdidas que sufrió la cólomna 

MnchlenfeSs son de gran considera
ción.

Navegaste intrépido
Lisboa 25.—Ayer llegó ó esta ca- 

pítalj navegando en nn bote construi
do con un tronco de árbol, desde 
Australia, por la vía del Cabo, el ca
pitán canadiense "Vos Azores, que 
partió de Londres con dirección á 
este puerto.

Fiesta catatanísta
Berga 24 .— <=La Unió Catalanista» 

ha señalado el 25 del próximo Se
tiembre para la fiesta de la toma de 
posesión de «Lo Pi de las tres bran
cas», árbol santo de la patria que r a 
dica en esta comarca y  que un pro
pietario ha cedido ¿ la referida enti
dad catalanista.

Ruadas de pape!.
Las ruedas de papel parece que 

prestarán dentro de muy poco impor
tantes servicios.

Inventadas por el ingeniero ame
ricano Ailen, se han hecho prnebas 
con éxito satisfactorio colocadas en 
vagones de ferrocarril.

Por no disgustar a! Vaticano
París 24.—El correponsal de Le 

Fígaro en Roma participa que el go - 
bierno italiano, con el fin de evitar 
enfriamientos con el Vaticano, ha 
acordado que el ministro de Instruc
ción publica no inaugure el Congreso 
de librepensadores.

~ Tormentas
Castellón 24.—En el término de 

ayer una horro

res* tormenta; Cayeron varías chis
pas, y  una de elias mató á-nn  jóvéní 
de veinte años llamado . José Manri-’
que. ;

Palma 25.—Anoche se desencade-' 
nó una furiosa tempestad seguida de j 
vendaval y  lluvias torrenciales. f

Las aguas inundaron las casas de 
-la parte  bajade la población.

Lc-s vecinos pedían socorro, siendo 
auxiliados, logrando que las aguas 
fuesen extraídas.

Huelga de consumos - 
Ferrol 24.—Se han declarado es 

í huelga todos los empleados de Con- 
’ sumos. -

Los huelguistas rodearon esta ma
drugada gran , extensión de una valla 
que circunda la población para impe
dir el m atu te ,'-

Muchas personas aprovecharon la 
ocasión para en trar artículos suje
tos al impuesto

Los esquirols que sustituyeron á 
los huelguistas se han unido á éstos.

¡0 miado oficial1
L la m a m ie n to s . El Juez dé ios- 

ti noción de Leja" llama 1 José Martínez 
Martínez.

fita 1 1  i r

Almizora descargó

SgMsMesSss para hoy/
Para hoy no se ha hecho señalamiento 

de vista alguna en nuestra Audiencia.
Sentencias

Por la Sala de. Vacaciones se han dic
tado las siguientes sentencias:

Condenando á José "Ruiz Gnirao ¿ la 
pena de 125 pesetas de multa _ en cansa 
qne le siguió el Jnzgado de Huesear por 
delito de hurto.

Y absolviendo á Esteban Salmerón 
Rodríguez y  Gumersindo Salcedo More
no, en cansa que le siguió el mismo Juz
gado por el delito de lesiones,

Pleitos y causas.
Ayer ingresaron en la Audiencia los 

sguíentes pleitos y cansas: ' ‘
Campillo.— Contra Jerónimo Aguila 

Camachoy otro, por hurto.
Sagrario.—Contra Manuel Rodríguez 

Rodríguez, por injurias.
— Contra Antonio Contreras Ganíárra,

por rapto. ...................
— Contra Antonia Sánchez Pozo y 

otros, por hurto. ....
Guadix,—Contra Mariano Romero Or- 

tiz, por lesiones.
—Contra José Mesa Leiva-, por. hurto.
—Contra Amador Hernández Gonzá

lez, por disparo y lesiones.
Salvador.—Contra José Sánchez Pé

rez, por lesiones. . ;  i:-:
Iznalloz.—Contra Joaqnín Herrera Ba

rranco y otros, por hiirto.
Andújar.—DA Isabel Pérez de Vargas 

con D. Luis Pérez de Vargas, sobre nu
lidad de testamento.

un sobrante para hoy de 1.038 quintales 
(2.153 fanegas).

La cebada se vendió ayer ¿ 27 pesetas
el quintal métrico ó sea á 9 pesetas la 
fanega; las halas & 25 el quintal, U  klas halas & 25 el

Romana del pescado.
Ayer se contrató en este centro ¿1® 

siguientes precios:
Bonitos á 1‘77 pts. kilo; sardinas í 

0‘99;mariqnitas á 0‘8S"; jureles ¿0*92- 
•dlmpjes á 0‘30. ¿kd:

Pasatiempo.
-Solución al anterior: Posadero; '

Cartera ¿s Eranadfc
La Alñonáiga,

Existían ayer, sobrantes del día ante- 
rior 1.166 quíntales métricos de trigo, ó 
sean 2 453 fanegas, que con 47 quínta
les (110 fanegas; que entraron, hacaa un

Jeroglificó

EiÉtevéot ipia-

total de 1.213 quintales (2.563 fanegas).
Se vendieron ayer 175 quintales métr/eós 
de trigo al precio de i é (i l  & 29£52 pese
tas, que equivalen á, 407 fanegas vendí-. 
das de 40 á 52 reales una.—Quedó

E n  los talleres de E L  DEFEN-» 
SO R  se hacen clichés de estereotí. 
p i a  para  anunciantes, ó. precios 

. m u y  reducidos.
Los  encargos á. la  Administra- 

'c ión  del periódico. Reyes Católicos 
2iú m . 8, principal.

p a ra  eavoiver,
.   ' r A 14 reales arroba,

i)n las Oficinas de este periódico, 
j»s Católicos, 8, principal.

Los ComerManfces é Industriales, t íS T f íS
pendencias que necesiten '‘¿ ip resos, deben encargarlos á lá

H a quedado comprobado por infinidad de eminencias médicas, 
que el C éfiro de Ó rien te-X ilh  es el único preparado en el mundo 
que hace renacer y  crecer el cabello, barba, bigote y  cejas; impide su 
caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del enero ca - 
beíindo, como son: Tiña pelada, eczema-piloso, alopecia seborrea (ca
beza grasicnta), caspa, humores, etc., etc.

Millones de personas que han usado el C éfiro  de  Orfente-XiUó 
certifican y justifican sus prodigiosos resultados.

€ /  que es  calvo ó le cae e l cabello es p o r  que quiere, pues 
mediante contrato \

\\ l ia d a  sa p a| a  s\ v.o sa le  e l  G a lillo  \\
Consulta por el autor 2). elíodoro Sillo, calle de Caballeros, 

nums. 18,2 0 y  22.—VALENCIA, d e s  Á2, y  días festivos de 10 á 1.
También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un 

sello para la contestación.
De venta en todas las buenas .Perfumerías, Bazares, Droguerías, 

Farmacias y Peluquerías, á 5  pesetas frasco.

M I S O  Í M T O R T M T E
6 .0 0 0  PE S E T A S Se darán al que pruebe y justifique que existe 

en el mundo un producto que dé mejores resultados que el

C É F IR O  D S  G g iE $ T E « I¿ IH I iO

De venía en Granada: Droguería de San José, de ENRIQUE MARTES, 
Eait.Tev ánimo, nú ni. 5.

ntmnnmmmmmnmnnnmnmn

METEORIZACIÓN 
•HINCHAZÓN.
D O LO R ES.

¡INDIGESTIÓN. L 1 S G A Z IE
..CO REA. M adrid—3 o la . núm. 12.

A t e y e s  C a tó lic o s , B, p rino ipal t
p o r q u e  e s ta  a n t i g u o  y  a c r e d i t a d o  e s ta b l e c im ie n to  t ip o g r á f ic o  c u e n t a  c o n  f u n d ic io n e s  n o v í s im a s  
y  e le g a n te s ,  p e r f e c ta  m a q u i n a r i a ,  t a l l e r e s  d e  e s te r e o t ip ia  y  n u m e r o s o  é in te l i g e n te  p e r s o n a l .

S e  «Lia, 3? d e  2G.ocTie-
L o s  e n c a r g o s  s e  r e e ib e n ,  d e s d e  l a s  d ie z  d e  í á  m a ñ a n a  ó  l a s  d ie z  d e  l a  n o c h e  e n  l a  O f ic in a  c e n 

t r a l ,  c a l le  d e  R e y e s  C a tó lic o s , 8 , p r in c i p a l ,  y  á  o t r a s  h o r a s  d e  la  n o c h e ,  e n  l a  O f ic in a  d e  lo s  T a 
lle re s , c a l le  M o r a l  A l t a  d e  S to .  D o m in g o ,  11.

Especialidad ea Facti^as, Circulares, Talonarios, .Membretes y Esquelas mortuorias.
S e  h a c e n  a d e m á s ,  c o n  la  m a y o r  r a p id e z ,  t o d a  c la s e  d e  i m p r e s i o n e s  c o m o  e s ta d o s ,  l ib r o s ,  p e r ió 

d ic o s ,  t a r j e t a s  d e  v is i ta ,  e tc ., e tc .

I m p r e s i o n e s  l u j o  &> ■wmsim.B t i n t a s .
Habiendo adqu irido esta im prenta recientem ente una m áqu ina para Bumeracica automática, oodem os ofrecer 

á  los banqueros, com erciantes é  industriales T A L O N A R IO S , L IB R O S  y  F A C T U R A S  cuyos fo lios ó  ejem plares 
Ĵ rc uum erados ordenadam ente con tipos de im prenta, al hacer- la im presión, teniendo, cada hoja  SU NUMERO 
ESPECIAL IMPBESO y siendo im posible, p o r  -lo tanto, toda sustracción ó  falsificación.

A BM 0ISTM CI8I, B ajes Gatólioos, 8, principal. TALLERES, Moral l i t a  de Sto. Damingo, 11,

G A R A N T Í A S .
P acatas C ésts.

15.000.000
14.7S0.95I;34

423.862.147 ;S5 
26.304.619‘61

(iuepras civiles de Gmoaía.
Capital social, i . . . . . . .  .

: Reservas hasta 31 de diciembre de 1901 .
Capitales asegurados por diferentes concep

tos | iesde !a fundación de la Compañía
i hasta o í  de julio de 1903...........................

Pagado í  los asegurados hasta igual fecha.
Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación 

de dotes, redención de quintas y  demás combinar iones análogas, 
rentas vitalicias inmediatas ó diferidas, seguro de capitales paga
deros á la muerte del asegurado y compra de usufructos y nuda?! 
propiedades.

; RE PRESENTACIONES EN TODA ESPAÑA.
D o m i c i l i o  s o c ia l:  C alle  A n c h a , 6 4 .—BA RCELON A. • 

t e t e  esta P itec ia : DOS BLAS MARTINEZ MIRANDA, zasaüs, sfims. 83 j  85.

Carados con míos reales

iiptcicfls
BAZO.
M AL PA R TO . 
ANEM IÁ. 

GLOSO PED A. 
ESTERILIDAD.

x  es,*#

n s a s a B B N H B B B B I« entierro y funeral. |
/ •  L ____ i . .  J . * ____D e s d e  l a s  d ie z  d s  5a m a ñ a n a  h a s t a  l a s  d ie z  

cíe l a  n o c h e  s e  r e c ib e n  e n c a r g o s  p a r a  l a  i m 
p r e s i ó n  d e  e s q u e la s  y  t a r j e t a s  d e  e n t i e r r o  y  
f y f ie r a 1, c o n  a r r e g lo  4  lo s  m o d e lo s  m á s  n u e -  
702, s e v e r o s  y  e le g a n te s ,  e n  l a  c a l le  d e

K e y e s  O atólieog, 8 , prs,L
D e s d e  l a s  d ie z  d e  la  n o c h e  e n  a d e la n te  h a s -  

te. la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a ,  e n  l a  c a l le  M o re !  
¿ L ita  d s  S to .  D o m in g o , ! ¿ ,

Talleres fe EL DEPEHSOB BE BBlHlBi

e s e e m s s s s a g s a e s s s s i s e »

m f u m s
Bimmm

5i/ft ’S^ánro ds ZHst¡-̂
it  ir&n&xítra.

V e n é re o s  y  s if i lí tic o s .
Se cortan en dos días con las 

Cápsulas Koch, 3 pesetas. Llagas 
y males de la piel Pomada. Koch, 
3 pesetas. Medicaciones rápidas, 
secretas y sin peligro.

Cónsul’as gratis por carta al 
D o c to r  M a te o s , Alcalá, 41, 
Madrid.=Venta en Granada, bo
ticas San Jerónimo, 13, v Meso
nes, 81.

i B i III i' i................

O c a s i ó n
S t iealizan las existencias de si- 

Uasde madera curvada con asien
tes de rejilla y de imitación á

[ la ¿Sí-Ala. la ’ísfcíeasi sa L»
la j£*cróhifct. -'U- 

! HzijSí: el FrcSueto T¡eríc.ísio cor. \¡ /i-ota BX.ANCAED ¡ 
•j las U ñ a s  4 .0 . R a e  e o  fe

F zo:? . PÍLDORA!. 4 fr. y 2 a» - ? rr.

O b r a  i n t e r e s a n t í s im a  q u e  e s c r ib ió  e n  e l s ig lo  X V I 
G in é s  P e r e z  d e  H i ta ,  y  d e  la  q u e  a h o r a  s e  h a  hecho 
e s ta  n u e v a  e d ic ió n .—C o m p r e n d e  d o s  p a r te s .  £  A 

E n  i a  p r im e r a  s e  h a c e  ia  h i s t o r i a  d e Z e g r r é s  y 
A b e n c e r r a je s ,  d i s c o r d ia s  y  a m o r í o s  d e  lo s  c ab a lle -  
r o s  m o r o s  d e  la  c o r t e  d e  B o a d i l ,  f ie s ta s  y  to r n e o s  en 
B i b a r r a m b l a ,  d u e io s  y  b a t a l l a s  p a r t i c u l a r e s  q u e , por 
SÍ5U3J  t ie m p o , s e  l i b r a r o n  e n  l a  V e g a  e n t r e  m o ro s  v 
c r i s t i a n o s ,  h a s t a  la  t o m a  d e  G r a n a d a  p o r  F e r n a n 
d o  V  d e  A r a r o n .

E i i  l a  s e g u n d a  s e  r e l a t a  d e t a l l a d a m e n t e  la  rebelión  
d e  lo s  m o r i s c o s ,  e l e f ím e r o  r e in a d o  y  t r á g i c o  f ín d é  
A b e n - H u m e y a  y  la  g u e r r a  c r u e l  s o s te n id a  e h - la  Al- 
p u j a r r a ,  h a s t a  la  to ta l  r u i n a  d e  a q u e l lo s  y  s u  d ise m i
n a c ió n  p o r  t o d a  C a s t i l la  e n  e l r e in a d o  d e  F e l ip e  II.

.;I , a  o b r a  c o m p le ta  s e  c o m p o n e  d e  s e is  to m o s  en 
o c ta v o ,  e s m e r a d a m e n t e  im p r e s o s ,  y  s e  v e n d e  a l pre- 

Q p e s e t a s  e n  l a  A d m i n i s t r a c ió n  d e  E L  D É- 
i- íaN ídO R ,  R e y e s  C a tó l ic o s  S , p r in c ip a l .—S e  rem ite  
s  q u i e n e s  l a  p id a n  d e  f u e r a  d e  G r a n a d a ,  e n v ia n d o  
la s  r e f e r id a s  0  p e s e ta s  y  a d e m á s  SO c é n t i m o s  p a ra  
f r a n q u e o  y  c e r t i f ic a d o .

pino
JIIIIsBllBTrBil

01!.* k
S A . O

8 jilÜlíüiíüíÜüiJSliltiUllUüiüuL

SOIiüOIÓI BE1EMST0
d s  g l i e e r - ó f e s f a t o  d e  c a l  c o n  C B » 3 G S O T Á l s
PíLra curar la: tuberculosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones 

grippales, enfermedades .consecutivas, inapetencia, debilidad general
n A f i f r a m A n  n c n n í j n r a c f r . n T o  ty» >->r . 4 - r - . o í «  n n ^

*** ■■ • V  J .V Ü V »  A  « • » /V  VfcíWfcWVJ» A A L. (A ̂

B e n e d ic to , San Bernardo,'*41, MADRID.
Venta en Granada: Farmacias de los Sres. Oréiz Pnjazón. San Jeróni

mo, 13: D. Ricardo Corzo, Pié de la Torre; D’. Vicente Cortés, Plaza 
Ifceva/y Dr. Picazo, Reyes Católicos.

nez. . ______.  _________ ________ ___

S. £ . dé Droguería General.

JOEVO HOTEL EM B Ai ADOBES—MIOHfO.
C A R R E R A  S A N  JE R Ó N IM O , & y  V IC T O R IA , 1.

P rop ietario ; B . JOM É & A M Ü IA
í á  da los mejores establecimientos d= su clase.—Hay ascensor.

I n a t a la c io n e s  c o m p le ta s  ¿ e
c e n t r a l e s  d e  a lu m b r a d o  e lé c t r i c o .

Transmisión dé fuerza.—Extracción, desagüe y demás aplica
ciones para minas, Electromotores, Dinamos, Transformadores,

Turbinas ¥OITH
de gran rendimiento con verdadero regulador de precisión.

En Bella vista
Paseo de la Caleta, calle de Mála 
ga, 31 duplicado, junio al fielato 
.-ofl hermosas vistas al mar y a 
monte, se ceden en an espacios; 
hotel habitaciones amuebladas coi 
ó sin asistencia y toda dase de co 
modídades, desde ó pesetas asís 
tencía completa.

Esta nueva casa de recreo ins
talada con gusto, tiene además la 
ventaja de poder hospedar familias 
que vengan á tomar baños; pues al 
efecto ha establecido en la playa, 
próximo, á ella, casetas para baños 

No confundir esta casa, es junto 
al Fielato.

M A L A G A .

i barato  que en fábrica. 
EL CA1H)AD0.—Mesones, 41.

ÍW AUTOMOVILES 1504
P S E P A 3 A C IO S 2 S  3 2

GONZALEZ P E R ALES 
Farmacia de San Oil.-Granada
P a n a c e a  d e  l a  d e n t ic ió n .  Cara 

todos los padecimientos qne acompa
ñan á la  salida de los dientes, 
como diarreas rebeldes £ todo trata
miento, dolores, ataques convulsivos 
y  calenturas, facilitando el babeo.

Caja, 6 rs.; botella, 6; frasco, 4.
Q u in in a  d u lc e , — E sta prepara

ción de indiscutible necesidad en Is, 
terapéutica infentO, permite adminis
tra r ia  quinina en todos los casos 8n 
que se encuentra indicada, sin qué el 
sabor amargo sea ya un obstáculo 
para su empleo. Se expenden en cajas 
que contienen diez papeles y  
ano diez centigramos del mejor sulfa
to de quinina.—Caja, 8 reales.

JOSÉ MOLINA
Corredor para la compra-venta 

de toda clase de Incas.
C o lc h a , 4.

M o d e l o s  f u e r t e s  C9¡??tt?ij03 exl>r°-fe-so para-las carre
teras españolas, «le 2, 4  y  G'asieiitós y-áe 8, 16, 20 y  00 caballos 
de fuerza, con hioioi-lfie :2. ó 4  cilindros; t o iá a n ' - to d a s  Xas 
c u e s t a s .  B S iE A K  da 12. ¿síentos y  24 caballos y  camiones de 
transporte. . * e l ;  > -

Detalles y catálogo ilustrado facilita el representante O r to  
K l o t z .— M ALAGAr '

U  MADRILEÑA
8rsi ©rica is Mes j efectos a Mt,

Unica casa de su c ita s 'en  Granad» 
-  10 , A lb ó n d ig a ,  1©.

Especialidad en baúles, maletas

iDroperla fe! SANTO OfijM

JSOTec
mundos y demás efectos de viaje.

Grandes existencias en todos lo» 
artículos.—Precios económicos. 
E rp o rta c lc*  i  todos_pantoa. 

F ren te  á  la  P o sa d a  de la  K ave  
2 » ^  «? ̂  O  «S3*«s o

e ró o g o »(Éáft»

DB
/MANUE-!. GARFIA .ALARCON 
Y —~  —
, Snrlidj completo en prodactos 

químicos y íarnweénticós delEeino 
y Extra.1: utos. Bdmices, brochas, 
pinceles, (-.olores y drogas'en ge
neral. Unico depósito de- la verda
dera L e g ía  SOL, á 30 céntimos 
litro.

Piacita áel Santo Cristo, 13 y5.

i l P r o b l e m a  r e s u e l f o E
¿Qcereie por poeo dinero, un al¡- 

tntEto esoic, nutriSivo y  abundaste-.^ 
paca comprad lo* exquisito* chocola
te», marca . . „

«Isas Calatravas»
[Paquetea de medio kilo, con 80 

ra c io n e s !  i  los precio* de 4, 5, 6/ 
7 y  8  reale*. ; D

De venta en todo* los éoloaiálaí y 
ultramannoa.

Eepreaqntante exclasíro p s »  «t* 
pr*ríscia; D . A m a d o r  Cordero,
Hileras, « fita , i ,  Granada.
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i  G u i a  d e  @ r a ,n a d a .  0

La Purísima, S
de ANTONIO BAQUERO
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C o n t ie n e  l á  d e s c r ip c ió n  d e  i a  P r o v i n c i a  y  l a  C a p i ta l ,  
d é  s u *  e d if ic io s , c o n s t r u c c i o n e s  y  l u g a r e s  n o t a b l e s ,  m o 
n u m e n t o s  a r t í s t i c o s  é  h i s tó r i c o s ,  c a l le s ,  p l a z a s  y  p a s e o s  
a l r e d e d o r e s ,  l a  V e g a , e t c . ,  e tc .  *

Un v o l u m e n  e n c u a d e r 
n a d o  e ñ  t e l a  s e  v e n d e  
e l  p r e c io  d e .  .................. _

« l  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  B i S E F E H S O B  D E  G R A S A B A ,
R j y o s  C a tó lic o s ,  n ú m .  8,  p r a l .

Gran curtido on camisas, cuellos 5 
puSos — Corbatas y géneros de punto.

M eso n es, n ú m . 3.

Gran Hotel París
. Auíes LA GRANADINA - 
Situado ea t i  Paseo dc-1 Ti-ln

Se necesita
15 á 1C años, sepi escribir bies 
y  algo de cor.tabilidad.para 
mercio. Inútil escribir sin íc- 
mejorablésTeferendas. Soelilo 
con arreglo á lo que sepa. .

L ista de correos F . P . céda
la núm. 88 705.

Carnaje áe vende na 
brésk en my

cipe, aníígao lsca l dsi «So- ! buen 'estado.—Callejón Sé Ne- 
t e i  T o r ib s á  * !--vXf s  b ^ i  - -: U-
Sg_Fvicio esmerado.--Cocina iu-

8« remitirá per correo á  lo» en* eurítu  !m  DOS 
el eertiñeádo.

„  . . ,  ¿ e l  v » !o rd * T
libro y cineasta* Urdimos per» el eertiñeádo.

A 1m  que hagan pedido» de die* *jemplar« »% &¿elemte, u  l a  RE*
BAJARA el 15 por JO0.

Los pedido* deben éirigiree í  D. L tí i  Secs do Lsicsa, E srei CatcIÍCCS, 
8, g rü .—S2AHADA-

g’esa, francesa y c-spañók.—Co
ches á la llegada de los trenes y 
vapores;—Comedores reservados. 
—Eestanránt á la carta.

P r e c i o s  e c o n ó m ic o s  
20, Paseo del Príncipe Alfonso, 20 

ALMERIA

Se vende una partida d e c i 
dera de nogal oscuro. — Gracia, 
núm. 25.

REALIZACION DB
muebles de todas cla

ses.—Santa Paula, núm. 11.


